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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunicado 
que sigue:

«Excmp. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice con esta fecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comunicar 
á Y. E. que SS. MM. y  AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco ha seguido hoy 
en igual estado que los días anteriores.»

De orden de S. M. la R eina Regente lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 5 de Mayo de 1891.—El Duque 
de Medina Sidonia.—- Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de oasación admitido de dere
cho contra la que pronunció la Audiencia de Castellón, 
en la cual se condena á Manuel Juan Tarragón y Vi
cente Cándido Huet Aparicio á la pena de muerte por 
el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de los 
penados y su arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con el infor
me del Fiscal, con lo consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a . Regente del Reino,

Vengo en comutar la pena de muerte impuesta á 
Manuel Juan Tarragón y Vicente Cándido Huet Apari
cio por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Jasticia,

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el .R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasifíeación le corresponda, á b . Rafael Vives y Bonet,

Abogado fiscal, cesante, de la Audiencia de la Habana.
Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho

cientos noventa y uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
A ntonio M aría  Fabié*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Conse
jero de Administración de la isla de Cuba D. José 
Francisco de Pedroso, Marqués de San Carlos de Pe- 
droso.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M » a ? ím  ITahié.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rsx JX Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
la isla de Cuba, en la vacánte que resulta por cesantía 
de D. José Francisco dé Pedroso, á D. Francisco Feli
ciano Ibáñez, que ba desempeñado dicho cargo y reúne 
las condiciones exigidas por el art. 7.° del decreto or
gánico de los Consejos de Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a r ía  FsaMé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y  com o  
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
la isla de Cuba, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Juan Alvarez Baldonedo, á D. José N. Ba
ró y Jiménez, Conde de [Santa Rita, que reúne con
diciones de las exigidas en el art. 7.® del decreto orgá
nico de los Consejos de Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría  F ablé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
la isla de Cuba, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. José Eugenio Moré, á D. José Bruzón y 
García, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne condiciones de las exigidas por el art. 7.® del de
creto orgánico de los Consejos de Administración de 
Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

¿atonía M a ría  Fabíé.

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado administrativo del 
Tribuqal local contencioso administrativo de la isla de 
Puerto Rico á D. Daniel Calleja é Isasi, Presidente que 
ha sido de la Audiencia de lo criminal de Pinar del 
Río, en la isla de Cuba, y reúne las condiciones reque
ridas por el inciso 5.° del art. 15 del Real decreto ley de 
23 de Noviembre de 1888.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho • 
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntonio l i a r í a  F abié.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 

Oficios una plaza de Ayudante numerario de Dibujo de 
adorno y de figura;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición conforme á lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mnehos 
años. Madrid 21 de Abril de 1891.

KASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado seis resguardos de depósito trans

misibles señalados con los números 10.043, 11.287, 1L632, 
23.903, 29.045 y 38.513, expedidos por este establecimiento 
en 26 de Marzo de 1868, 8 de Enero y 29 de Marzo de 1869, 
30 de Mayo de 1873, 9 de Noviembre de 1875 y 17 de Octubre 
de 1879 respectivamente á favor de D. Agustín Marchante, 
se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 10 de Abril próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario'oficial de Avi
ses, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de los resguar
dos anulando los primitivos, y quedando exento de toda ¿res
ponsabilidad.

Madrid 4 de Mayo de 1891. =  El Vicesecretario, GaMel 
Miranda. X—1886

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Sep

tiembre de 1889, esta Dirección general ha señalado el día Í3 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme del kilómetro 35, travesía de Mondoñedo en la carrete
ra de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, cuyo presupues
to es de 39.733 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
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te del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta el 8 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de,todos los Gobiernos civiles de 
la Península» en los. mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , /  .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891. =  El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm... . .  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme del kilómetro 35, travesía de Mondoñedo, en la carrete
ra de Yillalba á Oviedo, provincia de Lugo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real .orden de 10 de Diciem
bre de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde» para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de 
una tajea, una alcantarilla y reconstrucción de una casilla 
para peones camineros, en la carretera de Ocaña á Alicante, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 20.506 pesetas 
31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene Ja referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ..... .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
una tajea, una alcantarilla y reconstrucción de una casilla 
para peones camineros, en la provincia de Toledo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Agosto 
de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del fir
me de la carretera de Castrogonzalo á Falencia, trozos l.°
Y 2.°, provincia de Falencia, cuyo presupuesto es de 121.867 
pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
mstruceíón de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
scupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el.Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
)apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto rnode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
•antía para tomar parte en la subasta será de 1.220 pesetas.en 
netálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
dignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
ealizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
rucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
rlina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino dé . . según cédula personal núm . . . . . .

snterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  último
r .^e Ia,s condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
licación en pública subasta de las obras de renaración del fir-

|  me en la carretera de Castrogonzalo á Palencia, trozos 1.° 
| y 2.°, provincia de Falencia, se compromete á tomar á su 
! cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
I los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de.......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentep  la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.).

* (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, parala adjudica
ción en pública subasta de la reparación del firme de los kiló
metros 136 al 139, 231 al 235, 241 al 243 y 252 al 255 de la ca
rretera de Murcia á Granada, provincia de Granada» cuyo 
presupuesto es de 23.664 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada. ■.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en-, 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» 
desdu el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en las 
Veo ones de Fomento de todos los Gobiernos civiles, de la 
Fenn sula, en los mismos días y horas.

L sproposic'un  ̂ e presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado d b  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo a la cantidad qu 1 a de consignarse previamente como ga- 
rant i  para tomai parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico» ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

! En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
! les se procederá en el acto á un sorteo entre Jas mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. .  *.,
enterado del anuncio publicado con fecha..,. .  de. , . .  iiltimo 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 136 al 139, 231 al 235, 241 al 243 y 
252 al 255 de la carretera de Murcia á Granada, provincia de 
Glanada, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Fe
brero de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de los 
kilómetros 422 al 430 de la carretera de Bailén á Málaga, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto es de 32.245 pesetas 
44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junió próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas m  
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición. >
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . . . , ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de los kilómetros 422 al 430 de la carretera de Bailén á Mála
ga, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponecite.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1888, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para, la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia 
de Barcelona, cuyo presupuesto es dé 45.590 pesetas 2 pen

dimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante.la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 1

♦

ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia do Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.
- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Abril de 1891.= El Director general, M. Ca
talina.

; Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras públi
cas, 58 de la de Ferrocarriles y Real orden de 4 de Marzo de 
1881, esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Lu
ciano María Bremón y D. Salvador Zulueta para que en el 
término de dos años puedan practicar los estudios de un fe
rrocarril que, partiendo de Madrid, y pasando por Aranda de 
Duero, vaya á Burgos, con ramal á Segovia y prolongación á 
uno délos puertos de Bilbao, Santander ó Santona; enten
diéndose que esta autorización no confiere derecho alguno 
contra el Estado ni limita la facultad para conceder iguales 
autorizaciones á los que pretendan estudiar el mismo ca
mino.

Lo comunico á V. S, para su conocimiento y á fin de que 
disponga la inserción de esta orden en el Boletin oficial de. 
esa provincia. Dios guarde n  V. S. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Catalina.=Seño- 
res Gobernadores civiles de las provincias de Madrid, Bur
gos, Segovia, Vizcaya y Santander.

Vista la instancia que por conducto de V. S. ha elevado á 
este Ministerio D. Javier Aguirre é Iturralde, vecino de esa 
ciudad, solicitando autorización para practicar los estudios 
de dos ramales de tranvía que, enlazando con el ya concedido 
al solicitante, terminen el uno en la estación del ferrocarril á 
Infiesto, y el otro en los muelles de mercancías de la del 
Noroeste, esta Dirección general ha acordado autorizar á di
cho Sr. Aguirre para que en el término de un ano pueda ve
rificar los estudios de dos ramales de tranvía, con motor ani
mal, que partan del ya concedido á dicho señor, uno desde la 
estación del ferrocarril del Noroeste hasta la del de Oviedo á 
Infiesto, y el otro á través de las calles de Campomanes, 
Santa Susana y Asturias, á terminar en los muelles de mer
cancías de la citada estación del Noroeste; pero entendiéndo
se que esta autorización se concede con arreglo á lo preveni
do en el art. 58 de la vigente ley de Ferrocarriles, sin que 
por ello se dé al peticionario derecho alguno referente á la 
concesión, y que es sólo para practicar dichos estudios por 
calles, carreteras ó caminos ya construidos; pues si de ellos 
hubiera de separarse y dirigirse por terrenos particulares, se 
necesitará nueva autorización, previa consignación.

Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Escuela general preparatoria de Ingenieros 
y  Arquitectos.

EXAMENES DE INGRESO

De conformidad con lo prescrito en el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1886, se convoca á los exámenes de ingre
so para el curso de 1891-92, que han de verificarse en el 
próximo mes de Junio, debiendo los candidatos observar las 
reglas siguientes:

1.a Se solicitarán los exámenes en los impresos que se fa
cilitan en la misma Escuela, y se acompañarán de la cédula 
personal.

2.a El plazo de admisión de solicitudes será el compren
dido desde el día siguiente a len  que aparezca esta convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el 25 de Mayo inclusive..

Las horas hábiles para la presentación serán de diez a 
; doce de la mañana. p

3.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Se
cretaría fijará oportunamente en el cuadro de anuncios de la 
Escuela los días en que comenzarán los exámenes y el orden 
en que deben presentarse á examen los candidatos.

Los Tribunales señalarán cada día el número de candida
tos que deben presentarse á examen el día siguiente.

4.a Los exámenes versarán Sobre las materias señaladas 
en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, á, saber:

Aritmética. ' " v   ̂ •
Algebra. .. -

- Geometría. •'./
Trigonometría,^ ;
Geometría analítica.
Dibujo lineal.

■ Dibujo de figura. /
; Idioma francés. . .
1 Idioma inglés ó alemán.
i 5.a Los exámenes d.e Matemáticas se harán por asignatu
ra s , en virtud de Real orden de 30 de Abril último, y en el 
urden de prelación siguiente:

1.° Aritmética.
' 2.° Algebra elemental. 5 '

3.° Geometría.
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4.° Algebra superior.
5.° Trigonometría.
6.° Geometría analítica.
río podrán examinarse de cada asignatura sino después 

de la aprobación de las que la antecedan en el orden de pre- 
lación marcado.

No obstante, durante el curso actual se admitirán á los 
candidatos á los exámenes de Geometría ó de Algebra ele
mental indistintamente después de la Aritmética.

Los exámenes de idiomas y dibujos se liarán en ejercicios 
separados.

7.a Para verificar los ejercicios de cada examen, el exami
nando sacará á la suerte tres preguntas relativas al respec
tivo programa, pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las 
que tenga por conveniente, el cual acordará después en cada 
caso la forma del ejercicio práctico para que en el mismo 
acto pueda tener lugar el ejercicio teórico y el práctico.

8.a Los exámenes de Aritmética, Geometría, Trigonome
tría y Geometría analítica, se verificarán con arreglo á los 
programas publicados en la G a c e t a  de 11 de Marzo de 1889 
y los de Algebra elemental y de Algebra superior, con arre
glo á los programas que se insertan á continuación.

Madrid 5 de Mayo de 1891.=E1 Delegado regio, Director 
de la Escuela, Julián Calleja.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA ELEMENTAL

A lgoritm o  algebraico.

' PRELIMINARES 
Representación de la cantidad en Algebra.

Formas enteras.—Monomios y polimonios homogéneos.
Formas fraccionarias.
Formas complejas.—Su representación geométrica.
Cantidades positivas y negativas.—Su interpretación en 

los cálculos.

OPERACIONES CON CANTIDADES ALGEBRAICAS 
Operaciones con formas enteras.

Suma y resta de polimonios.
Multiplicación de monomios y polinomios.
División.— División de dos monomios.—Interpretación de 

exponentes cero y negativos.—División de polinomios.—Di
visión por x—a de un polinomio ordenado con arreglo á las 
potencias descendentes de x .—Regla para formar los coefi
cientes de los términos del cociente y del resto.—Aplicación 
á la división de x™ú.:am por xú:a.

Potencias y raíces de monomios.—Elevación de un mono
mio entero á una potencia cualquiera, y extracción de una 
raíz de cualquier grado.

Potencias y raíces de polinomios.—Elevación de un bino
mio á una potencia entera.—Ley de los coeficientes.

Elevación de nn polinomio á una potencia entera.—Ex
presión del coeficiente de un término cualquiera.

Extracción de raíces de polinomios.

Operaciones con formas fraccionarias.
Fracciones.—Simplicación y reducción á un común deno- 

minador.—Operaciones con las fracciones. —Relación de la 
suma de los numeradores y denominadores de una serie de 
fracciones cuando son iguales y cuando son desiguales.

Investigación de una fracción comprendida entre otras 
dos y expresada por los números más sencillos.—«Simplifica
ciones cuando los ¡denominadores son primos  ̂entre sí ó la 
determinante de los cuatro términos es igual á la unidad.

Fracciones continuas.—Desarrollo en fracción continua 
de una cantidad algebraica ó numérica.—Cocientes incom
pletos.—Fracciones integrantes y reducidas.—Cálculo de las 
reducidas.—Propiedades de las reducidas.—Cálculo del error 
en cada reducida.—Diferentes expresiones del error por ex
ceso ó por defecto.—Definición de las fracciones continuas 
periódicas, puras y mixtas.—Teoremas relativos á las raíces .. 

« de una ecuación de segundo grado.—Reducidas intercalares: 
sus propiedades.

Operaciones con cantidades irracionales y afectadas de 
exponentes negativos.

Multiplicación, división, elevación á potencias y  extrac
ción de raíces.

Transformación de los valores f /  A -t~ \/ 7? en la suma ó 
la diferencia de dos radicales sencillos de segundo grado.

Dada una forma fraccionaria de denominador irracional, 
transformarla en otra de denominador racional.

Operaciones con formas complejas.

Valores conjugados.
Multiplicación y división.
Teoremas relativos á los módulos del resultado.

M á x im o  común divisor y mindmo común múltiplo.
Cantidades primas en Álgebra.—Determinación del máxi

mo común divisor y del mínimo común múltiplo de mono
mios y polinomios.—Aplicación á las operaciones con frac
ciones.

PROG RESIONES 
Teoría general.

Progresiones por diferencia ó aritméticas.—Expresión del 
término general.—-Suma de un número cualquiera^de térmi
nos.—Interpolación de un húmero dado de términos entre 
otros dos, r

Progresiones por coeficiente ó geométricas.—Los mismos 
problemas que para las aritméticas.

Aplicación á los logaritmos.

Diferentes sistemas de logaritmos.—Base y módulo.—Ex
plicación detallada del sistema decimal.—Característica y 
mantisa.—Características negativas y complemento logarít
mico. . ' ,

Explicación y manejo de las tablas ordenadas, según el 
sistema adoptado en las de Callet.—Encontrar números y  lo
garitmos de números que se -hallen en las tablas.—Cálculo 
logarímico.

Ecuación exponencial.
Resolución de la ecuación exponencial para el método dé 

las fracciones continuas. Condiciones para que la incógnita 
sea conmensurable.

Exposición de las propiedades de los logaritmos, y cálcu
lo de los mismos por la ecuación exponencial.

Problemas de interés compuesto y anualidades.

Aplicación, del algoritm o algebraico á la
resolución de ecuaciones é inecuaciones.

PRELIMINARES 
Igualdad y desigualdad.

Definiciones de la identidad, igualdad, equivalencia, ecua
ción é inecuación.—Ecuaciones de una ó de varias incógni
tas.—Grado de una ecuación.

Ecuaciones equivalentes.—Transformaciones para reem
plazar una ecuación por otra equivalente.—Desaparición de 
los términos fraccionarios.—Desaparición de los radicales de 
segundo grado.

Combinación de las ecuaciones.— Sistemas equivalen
tes.—Transformaciones de las inecuaciones.—Combinaciones 
de las inecuaciones.

RESOLUCIÓN A LG E B R A IC A  
DE LAS ECUACIONES 

Ecuaciones é inecuaciones de primer grado.
Resolución de una ecuación ó de una inecuación de pri

mer grado con una incógnita.—Interpretación de las solu
ciones.

Caso de varias ecuaciones.
Sistemas determinados.—Diferentes métodos de elimi

nación.
Discusión de los valores de las incógnitas.—Condiciones 

de incompatibilidad de las ecuaciones.
Ecuaciones homogéneas de primer grado.—Valores de las 

incógnitas y relaciones entre ellas.—Relaciones entré los 
coeficientes para que sean compatibles las ecuaciones.

^Sistemas más que determinados.—Ecuaciones de condi
ción entre los coeficientes.

Sistemas indeterminados.—Casos de una ó más ecuacio
nes.—Condiciones para la resolución en números enteros.— 
Resolución por el método general y de fracciones continuas.— 
Resolución de varias inecuaciones con varias incógnitas.

Aplicación á las reglas de tres simple y compuesta, de 
compañía, de interés simple y de descuento.

Ecuaciones de segundo grado.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una 

incógnita.—Disensión de las fórmulas y casos particulares.
Aplicación de las fórmulas á la discusión de un trinomio 

de segundo grado.
Resolución de las ecuaciones bicuadradas.
Sistemas determinados con dos incógnitas.
Praparación del sistema para facilitar la resolución.
Discusión de las fórmulas.

A lgoritm o com binatorio.

Cálculo combinatorio.
Inversiones y permanencias.—Alteración del número de 

inversiones y permanencias por el cambio de lugar de dos 
elementos y por la traslación de un elemento á un número 
dado de lugares.

Permutaciones, coordinaciones y combinaciones.—Manera 
de formularlas.—Mutación circular. v

Fórmulas que dan el número de permutaciones, coordina
ciones y combinaciones de un número cualquiera de objetos 
sin repetición.—Si m objetos se combinan de manera que 
sólo entren n en cada combinación, el número de ellas es el
mismo que combinándolos de manera que entren m—n.«

Matrices.
Matrices.—Su definición y diferentes clases.—Elementos, 

líneas y columnas de una matriz.—Notaciones.—Matrices se
mejantes.—Diagonal principal y secundaria.—Líneas y ele
mentos conjugados.

Matrices regulares, simétricas, pseudosimétricas, hemisi- 
métricas.

D et er mi nant e s.
Determinantes.—Definición.—Grado de la determinante. 

Determinantes menores.—Característica y complemento al
gebraico de una menor o de uu elemento.

Desarrollo de una determinante.— Desarrollo de una de
terminante en suma de productos menores.—Número de tér
minos y su composición.

Transformaciones de las determinantes.—Valor de la de
terminante cuando se cambian las columnas en líneas y las 
líneas en columnas; cuando una línea ó columna cambia de 
lugar ó permuta con otra; cuando á una línea ó columna se 
agregan una ó varias líneas ó columnas multiplicadas por un 
factor.

Resultado en la determinante de multiplicar ó dividir por 
un factor una columna ó línea.—Aplicación de los teoremas 
anteriores al cálculo de las determinantes.

Multiplicación y división de determinantes.—Determinan
tes recíprocas ó adjuntas.

Aplicación de las determinantes á la resolución de ecua
ciones de primer grado.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA SUPERIOR 
FUNCIONES 

Funciones algebraicas y transcendentes.
Definición y clasificación.—Clasificación de las transcen

dentes elementales.—División en funciones de una ó de mu
chas variables.—Funciones de funciones—Funciones com- 
puestas.—Funciones implícitas.—Funciones inversas.

Continuidad de las funciones.—Manera de conocer si una 
función es continua ó discontinua para un valor dado de la 
variable ó variables.—Continuidad de las funciones alge
braicas enteras y racionales, exponencial y logarítmica.

Derivadas.
Límite de una función.—Límite de una suma, un produc

to ó un cociente de variables.
Derivadas.-^Derivada parcial y  total.
Derivadas de xm, , lo g .x.
Derivadas de funciones de funciones, implícitas, com

puestas é inversas.—Aplicación a la derivada de una suma, 
producto, cociente ó potencia de las funciones.—Teorema de

Euler relativo á las derivadas de funciones homogéneas.— 
Derivadas de diversos órdenes de una función de una varia
ble.—Derivada de orden cualquiera del producto de dos fun
ciones.—Derivadas parciales de distintos órdenes de una 
función de muchas variables.

Desarrollo de una función entera y racional de una varia
ble por la fórmula de Taylor.

RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE LAS ECUACIONES
CasO'de una sola ecuación.

Principios generales.—Teorema de D'Alembert.—Corola
rios.—Funciones simétricas de las raíces.

Transformación de ecuaciones,—Dada una ecuación, ha
llar otra cuyas raíces tengan una relación dada con las de la 
propuesta.—Ecuación de los cuadrados de las diferencias, 
formada por el método de las funciones simétricas.

Teoría de las raíces iguales.—Condición para que una 
ecuación tenga raíces iguales. — Descomposición de una 
ecuación que tiene raíces múltiples en otras, cada una de 
las cuales tenga por raíces las de la propuesta de un mismo 
grado de multiplicidad.

Limites de las raíces de una ecuación.
 ̂^Límite superior de las raíces positivas, obtenido en fun

ción dM mayor coeficiente negativo.—Caso en que el se
gundo término es el único negativo.—Límite superior de las 
raíces positivas en función de los coeficientes del segundo y 
tercer término, cuando son los únicos negativos.

Determinación de otro límite superior en función del pri
mer coeficiente negativo.—Límite superior que se obtiene 
en función del mayor coeficiente negativo y del mayor po
sitivo.

Método de Brest.
Procedimiento de Newton para encontrar el límite supe

rior de las raíces positivas.
Determinación del límite superior é inferior de las raíces 

negativas.
Límite de los módulos de las raíces imaginarias.

Investigación de las raíces de una ecuación.
Investigación de las raíces conmensurables.
Separación de raíces.—Teoremas de Sturm, Boudan-Fou- 

rier, Robe y Descartes.—Aplicación de estos teoremas ála 
separación de raíces y á la ecuación de tercer grado en parti
cular.

Aproximación en el cálculo de raíces inconmensura
bles.—Métodos de Lagrange, Newton y de las medias arit
méticas.

Investigación de las raíces imaginarias por uno cualquie
ra de los procedimientos usuales.

Ecuaciones recíprocas.
Reducción de su grado.—Aplicación á las ecuaciones bi- 

nomias.
Casos de varias ecuaciones.

Sistemas de ecuaciones.—Definición de un sistema de 
ecuaciones.-—Sistema de ecuaciones en que entra una sola 
incógnita.—Definición de resultante.—Grado de la resultan
te de dos ecuaciones con relación á los coeficientes de aqué
llas.—Formación de la resultante por uno cualquiera de los 
procedimientos generalmente empleados.—Sistemas de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Definición de la eliminante 
ó ecuación final.—Grado de la ecuación final.—Formación de 
la misma por el método de Bezout.—Resultante de dos ecua
ciones por el método dialítico de Silvester.

SUSTITUCIÓN LINEAL
Definición.—Módulo de la sustitución.—Sustitución uni- 

mcdular.
Sustitución ortogonal: definición.—Suma de los cuadra

dos de los elementos de una columna del módulo y de los 
productos binarios de los de dos columnas.—Valores del mó
dulo.—Suma de los cuadrados de los elementos de una línea 
y de los productos binarios de los de dos líneas.

ALGORITMO DE LA FORMA
Definición y clasificación de una forma.—Representacio

nes simbólicas.
Discriminantes: sus propiedades y aplicación á la resolu

ción de ecuaciones.
Invariantes.—Definición.—Toda forma binaria, cuadrática 

ó cúbica, tiene una invariante, y sólo una.—Determinar dicha 
invariante.

Funciones Hessiana y JacoMana.—Su definición.
Covariantes y contravariantes.—Definición.—Las invarian

tes de las covariantes, son invariantes.—Las funciones hes
siana y jacobiana, son covariantes de las formas correspon
dientes.

Formas canónicas.—Definición.—Transformación de una 
forma binaria, cuadrática ó cúbica, en forma canónica.

Madrid 5 de Mayo de 1891.=E1 Delegado regio, Director 
de la Escuela, Julián Calleja.

Sallándose vacante en esta Escuela general preparatoria 
de Ingenieros y Arquitectos una plaza de Profesor interino 
de Topografía y elementos de Geodesia, y correspondiendo 
su provisión al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos con arreglo á las disposiciones vigentes, 
se anuncia á los que se crean con derecho á solicitarla en 
concurso se sirvan remitir sus solicitudes documentadas al 
Excmo. Sr. Delegado regio, Director de la Escuela, en el im
prorrogable plazo de quince días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Madrid .

La Escuela está establecida en la calle del Barquillo, 14, 
Madrid 5 de Mayo de 1891. =E1 Delegado regio, Director 

de la Escuela, Julián Calleja. *

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el jueves 7 del 

corriente á las dos y media de la tarde, én el salón de la casa 
de los Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, para dar posesión 
de su plaza de Académico de húmero, en reemplazo del Ex
celentísimo Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, Marqués 
de Jteinosa, al limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Me- 
néndez, quien leerá su discurso de ingreso, cuyo tema es: 
Concepto de la Sociología; y el Excíno. Sr. D. Francisco Silve- 
la, Académico de número, el de contestación á nombre del 
Cuerpo.

* Madrid 5 de Mayo de 1891.=E1 Académico, Secretario per
petuo, José G. Barzanallana.
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Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación  de las patentes de invención expedidas, de cuya expedi
ción se ha tomado razón en este Negociado durante }os meses de
Enero, Febrero y Marzo de 1891. (1) :
9.743. D. Tilomas Pareasen, de Furstanberg (Alemania), 

patente de invención por diez años por un motor de ciento 
para buques, etc.

Expedidaén 17 de Septiembreíde 1889: 9
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ¿8 

de Marzo de 1891. „.... - , .9.744. D .  J a i m e  Febré y  Algué, de Barcelona, patente de 
inyeneión por veinte años por un aparato para mantener 
tensión los cordones de los transparentes.

Expedida en 27 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 28 

dé Marzo dé 1891. , „  , , «
9.747. Los Sres. A. Privat y Compañía, de Sabadell (Bar

celona), patente de invención por veinte años por un horno 
para desmotar químicamente los tejidos y trapos dé lana.

Expedida en 17 de Septienibre de 1889.
* Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 189L 
9.749. Los Sres. D. José Sánchez Villamarín y D. José 

Vázquez López, de Santiago (Coruña), patente de invención 
por veihte años por un procedimiento u operación química 
para la preparación de un abono orgánico fosfatado.

(1) Véase la Gaceta. de ayer.

Expedida en 28 de Septiembre de 1889. V í ■ :
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad én24 

de Marzo de i»yi.
9.752. D. Salvador Alaball y Durán, de Barcelona, paten

te de invención por cinco años por una, embarcación llamada 
gabárraf que se destina á surtir de agua potable las embar
caciones surtas en los puertos, y á la vez sirva para la extin
ción de incendios. ■ •, ■=. . v ^

Expedida en 17 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

dé Marzo de 1891. 1
9.759. D. Onofre Alcaina y Juan, de Valencia, patente de 

invención por veinte anos por un nuevo juego titulado Reloj 
músico infantil, destinado á la enseñanza musical. 

Expedida, en 19 de Septiembre de 1889.
Caducada, por falta de pago á la.segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1891.
.9,763; . Mr. Alfred Ellis Hanis, de Londres, patente de. in

vención por veinte años por mejoras en la construcción de 
lámparas y mechas.

Expedida en 25 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Marzo de 1891.
9.768. ¿ D. Manuel Daza y Gómez, de Tecla (Murcia), pa

tente de invención por veinte años por un bastón encendedor 
eléctrico. . . : * ; ' .

Expedida en 17 de Septiembre de 1839,
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1891. -
9.779. Mr. Jacob Brust, de Budapest (Hungría), patente 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento in

dustrial consistente en un chaleco susceptible de ser arregla
do para todos los cuerpos.

Expedida en 23 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

1 1 de Marzo d e 1891.
9.781. Mrs. Tliomas Warzop y George Wigley, de Nottin- 

ghan (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
una máquina perfeccionada decortar crines y otras materias.

Expedida en 25 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Marzo de 1891.
9.815. Mr. Gusto Richter, de Falkenberg (Alemania), pa

tente de invención por diez años por un procedimiento para 
secar productos.

Expedida en 18 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

24 de Marzo de 1891.
9.822. Los Sres. Venve Negrier et Compagny, de París, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para extraer la harina de la algarroba de judías.

Expedida en 2 de Septiembre de 1889.
: Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Marzo de 1891.
9.835. Los Sres. D. Enrique Steven Petit y D. Enrique 

Steven Bruvon, de Vitoria (Alava), patente de invención por 
ve nte años por un indicador eléctrico ó desaparición mecá- 
n ca de la indicación, .

Expedida en 17 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

24 de Marzo de 1891.
(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

I n d u l t o s  n e g a d o s  y  c o n c e d i d o s e n  A b r i l  d e  1 8 9 1 . .

D ELITO S n o s

C O N C E D I D O S

1 P
ropuestos 

1 
por las Salas 
sentenciado
ras............

j Solicitados...

O»-3 • 
>

Pena impuesta.
Tiempo que llevaban 

cumplido.
Indulto concedido.

Informes 
de las Salas 

y del 
Consejo de Estado

Atentados contra la Autoridad y sus agentes. 
Desacato,........................ „ .............................

8
» 2

»■
2

" ■ " » ■ / _ ; ;  
4 meses de arresto y 125 pesetas 

de multa... . . . . . . . . . . . . . . . . .
-  'I ' »  " ' » »

3 meses y 8 días... Del resto de la pena y de la 
multa.................................... Desfavorable el de la

Falsificación de moneda.................................
Falsificación de documentos públicos, oficia

les y de comercio.. . . . . . . ........... ...............

3

2

» »

1

»

1

»

Dos penas de 8 años de presidio 
mayor.

» »

, Audiencia. Favorable 
el del Consejo.

»

2  años, 2 meses y 6 
días

»
9 meses y 2 días...

Falsificación de documentos privados.. . . . . .
Falso testimonio y denuncia falsa.................

2

2 >
»
1

»
1

»
21 meses de prisión correccional. 

»

Conmutación de las dos penas 
por la de 3 años, 4 meses y 
12 días de prisión correccional.

»
Del resto de la pena•••••••••••

Favorables.
»

Favorables.
Usurpación de f u n c i o n e s ............. 1 » »
Exacciones ilegales............................... ......... » 7 7 4 años y un día de suspensión 

de cargo y 250 pesetas de 
multa.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ....

' »
Í2 años y un día de reclusión...  

8 anos y un día de prisión mayor

8 años y un día de prisión mayor

7/ Jy

Asesinato. '«r «tv« .. * . . . . . . . . .  . . . . . . .

Homicidio

10

36- !

V I
1

»

V i
1.

i *

»
1

... 1 

1

- >

; 1

1

15 meses y 19 días.

.......  »
8 años, 9 meses y 10 

días. . ’. . . . . . . . . .
3 anos. . . . . . . . . . . .

2 años, 8 meses y 4 
días...................

Del resto de la pena principal y
de la multa....... ...........................  ̂ ........

Del resto dé la pena. . . . . . . . . . . .
Conmutación del resto por des

tierro*. . *,.-«.» ••■••*»••»•*•.»••»

Conmutación del resto por des
tierro........................................

Favorables.
......» ■

Favorables.

Desfavorable el de la 
Audiencia. Favorable 
el del Conséjo.

Disparo de arma de fuego....... ..............
1 2 1

F Favorables.
» 1 1 6 meses y un día de prisión co

rreccional........................... .I 3 meses y 26 días.. 

20 meses y 24 días. 

10 meses y 14 días, 

3 meses y 27 días..

Conmutación ñor dpRtiorro Favorables.

Favorables.Lesiones.**.«..,.***••»*«*«••«

Abusos deshonestos. .......................................

8

I

1 1 Dos penas de un año y un día de
; prisión eoreccional.»...............
Ün año y un día de prisión co

rreccional. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ün año y un día de prisión co

rreccional. . . . . . . . . . . . . . . . ; . .

Del resto............ ............... .
í * 

»

1, 
; 1

1

- V i "

£

Del resto.». . .  ■#■*.................. Favorables.

Favorable el de la Au
diencia. Desfavorable 
el del Consejo.

Amenazas ............................................... * * * : 2 > >
9 .  7

; ”* '' 'j¡> ' ■ V ' ÍVV -.■".."''V: V & »
. .. . a

// »

Idem....... * , »■' 1 1
■

3 arma R ttiprpr v uti din-di» mv»-
. [>” ’ .... .... i ^^VV:* ' < ■  ̂ ■ .*«■■ i

Robo.• • « • • • . • • • •  • * • • • • • •  . . . . . . . . . . . . . . . . *

v  a u u s ,  u  í u c p c »  j  u u  U i a  v i c  J J I  t J -

sidio correccional.». . . . . . . . . . 8 meses y 4 días... Reducción de la pena impuesta 
á 6 meses y un día de presidio 
correccional.. . . . . . . . . . . . . . . . Favorables.: 3 2 1 2 2  años, 4 meses y un día de pre

sidio correccional... . . . ...................

..... . ^ .Hurto..................... ......................................... 4 ■ » > '»

Uno7 meses y otro 6 Conmutación 4® las penas im>- 
puestas por las de 6 y 3 meses 
de arresto mayor.. . . . . . . . . . . Favorables.

Estafas......... ................................................. 4 » » »
9 .  . f. > / ■ " — C ,  : y

imprudencia temeraria.............................
Abusos electorales. . . . . y. . . . . . . . ; . . . . ; . . . .

1
2

»
> s>

9
l ' »

.... . ! »
»
v\

V ’. W v  P V' v.   ̂ y  ° ( 1 * r ' ’ " v " c 1 ' ' ¿ r ' -V -

>y jf

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . .  # 106 19 21
, .o, .  t ó V  : -  ^  • ■•.̂ tV4

¡ - p : ¿  vv -  í *■ VVv £ \ ’ "  4' * "  " r
: , c ;  G&H VI I

Informes que tienen los indultos á que se refiere el anterior estado.

1 ’ Con los dos infames 
desfavorables.

Con los dos inform a 
favorablés.

i

Pavofable élUeVa Ati- 
aiencia, desfavorable 

éidel édnsejb defEstado

Desfavorable el de la 
Audiencia, favorable el 
del Consejo de Estado,

Desfavorable el de la 
Audiencia, sin informe
del consejo de Estado.*i JDfVr ¿ ílx- >

TOTAL.

Indultos negados.. . . . . .
Indultos concedidos. . . .

6
- * ' f •

f í ’ ,f
2 .

J . ... 
-r- rV -

^ " - v- y  ‘ ......
i 106 

21
' T o ta l . . . . . . 6 19 !l 4 \ 5 ¡ 93 127

Madrid 30 de Abril de 189L=:Conforme*=El Subsecretario, Rafael Conde yfLuque. i
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, chsificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 3 de Mayo de 1891.

o§
t i
Ss
Li

SKXGS A n o s  

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
déla enfermedad.

CALIS
6 lugar del fallecimiento. OBS ER Y ÁOIOHES

o§
O o: íül. 
. ®

8SXCS A ñ o s  

de edad S ATADO cLAsnricAciów 
déla enfermedad.

” CALLE '
6 lagar del faüecimteato. OBSEKY ACICHES

1
2

Varón... 
Idem. » •  •

Idem-----
Idem.. . .
írliMTfl

14
4

Soltero.. 
Idem.. • •.

Tiña... . . . . . . . é. . . Hospital Provincial.. . . . . > 22 Varón. . . Feto . Conde Duque .  . . . . . . . y
Difteria.. . . . . . .  * . . Mancebos , 8 . ...................... i 23 Hembra. . 79 Viuda.... Adinamia............ ... Amparo, 15..........  ....... y

3 31
22
19
5

36
60

Idem.... • Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial. . . . . A 24 Idem...... 3m. Soltería... 
Idem......

Coqueluche.......... Morejón, 13 ................... y
4 Idem... . Idem......... • . . . . . . Salitre, 41................... .. > 25 Idem.. . . 65 Pneumonía........... Atocha, 33. . 

P.° de la Castellana, 17..
A
yIdem... . . Idem.. , . . . . . . . . . . .

Afección corazón.. 
Rotura de un vaso. 
Lesión cardíaca 
Endocarditis......
Bronquitis

Villa, 4.. ¿ . . . . . . . y 26 Idem.. . . 5 m. Idem..... Idem.....................0
6Tf Idem.....Tî arVí

Idem— . 
Casado..
Idem......
Soltero .. 
Idem..... 
Casado... 
Soltero .. 
Idem......

Claudio Coello, 103....
Hospital Militar.............
Cambroneras, 6. . . . . . . . .
Carretera de Toledo, 131. 
Fomento, 2 9 . . . . . . . . . . . .

y 27 Idem... •. 1 m. Idem. . . . Catarro................. Honda de Toledo 16 fe
> 28 Idem...... 59 Viuda. •. Asma.. . . . . . . . . . . . San Leonardo, 31..........

Plaza de Vergara, 14 . . . .
San Pedro Mártir, 5........
San Cosme, 11..........

%# 1U.OÍU.... .
T tí 0TY1 y 29 Idem..... 85 Idem...... Asistolia............... £ 10

9
16
1 1
1?
13

Idem... . .Tríprn
6
6 m.

60
28
51

> 30
31

Idem.....
Idem....,

83
9m.

Idem. . . .  
Soltera.«

Insuficiencia........
Cólico..... . . . ........

A
A

Idem......
Idem... . .  
Idem......

Pulmonía.. . . . .
Catarro...........« ...

Pelayo, 6 5 . . . . . . . . . . , ,
Carretas, 39. . . . . .  • .....

' : 32 Idem.... . 30 Casada. . Congestión cere
bral.. ................ Humilladero, 14.. . . . . . . . y '

Cólico................... Plaza del Angel, 1 2 ... . . . > 33 Idem...... 57 Viuda... . Idem..................... Hospital Provincial........ A

M

15
16
17
18
19
20 
21

Idem....".
Idem......
Idem......
Idem......
Idem. . . .
'M a m

48
2

22
Feto..
THptti

Soltero .. 
Idem......

Enajenac. mental..
Edema...................
Abceso.................

Hospital Provincial...
Plaza de la Villa, 1.........
Hospital Provincial... . . .
Cristo, 2 . . . . . . . . . . . . . . . .
Espíritu Santo, 6............

y
>
> ';

-'■■■ y ; 
y

34
35
36
37
38

Idem......
Idem......
Idem..... 
Idem. . . .  
Idem......

64 
7 m. 
2 
2 

45

Casada .. 
Soltera .. 
Idem..... 
Idem.... .
Viuda.. . .

Eclampsia............
Cerebritis........
Derrame seroso__
Cáncer..................

Alcalá, 5 9 .. . . . . . .  . .
Artistas, 2......................
San Opropio, 9...............
Atocha, 113.....................
Mendizábal, 37...............

A

A
A
A
>

Idem Villamagna, 2................ A 39 Idem... . 33 Idem...... Idem..................... Duque de Alba, 14.......... A

T r ía m THarr» Idem, 2...................... • > 40 Idem...... 12 d. Soltera.. Debilidad.............. Abades, 14...................... >
Idem... • • Idem.. .T óaríuín A riona 6... *.. ■ * : 41 Idem..... No hay datos... . . .. • • ♦y», •U V/UU VA A XA 1X4J VAlUlj V • « f - • 1

Total de ínhtLamcion©s, 35 y  6 fetos.- - Varones, 22; hembras, 19.

Várones. Hembras* TOTAL

De viruela............. ............................................... »
De difteria............................................... ................... 1 A 1
De sarampión........... .......................................... ...........

( Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . .
Del aparato respiratorio.. 1 Pneumonías.. . . . . . . . . . . . . , .

( Otras respiratorias.......  . . . !} > : * : A
8

Madrid 5 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA 

Noticias sanitarias  del Extranjero y  Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Abril de 1891.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN ;
A U T O R I D A D

: qüe la dirige.
FECHA 

de 1¿ comunicación.

FECHA 
en que se recibe 

en la Sección.
TERRITORIO 

á qme se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

Aalesund • •... • •... • • • ••••••••••••. •
Amberes (Bélgica).. . . . . . . . . . .

Cónsul de España: 4 . . . .
Idem ...... . . . . , . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . .

4 Atril 1891.........
31 Marzo 1891.......
1.° Abril 1891 . . . . .

15 Abril 1891........
11 Abril 1891......
13 Abril 1891........

Distrito consular....... .........
Bélgica, ••••».*••••• i . • • •»•
Distrito consular....... .

Satisfactorio.
Idem.
Idem.
Idem.
Participando haberse presentado dos casos de 

fiebre amarilla á borao del vapor belga Words- 
worth que procedente de Europa ha hecho es
cala en Río Janeiro; se le ha incomunicado 
con un Médico y dos guardas sanitarios á bor
do para practicar la desinfección, y íos pasaje
ros, con las debidas precauciones, han sida 
trasladados á Martín García (isla).

Satisfactorio.
Idem.
Idem.

Idem. ‘ L
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Satisfactorio. Se ha presentado la influenza ee, 

vasta escala en Milán, Florencia y Rom&> y poa 
menor intensidad en está ciudad.

Satisfactorio.
Idem. 1
Idem.
Comunicando que se ha desarrollado la fiebre 

amarilla con proporciones muy alarmantes  ̂
contándose como unas 200 invasiones y 70 á 
80 defunciones.

Satisfactorio. "" ."4
Idem. |
Idem. |
Idem. 1

Participando que en el distrito se ha presentado 
en el ganado bovino la epizootia, habiéndose 

i tomado prudentes medidas para que la emfer- 
¡ meyad no se propague. J

Satisfactorio.

AIUBíCrUditL \ LLUlallUaj «•*••••••••••••
T?íiT*rron /Snaaíji "v 1 . . ' . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Legación de España.. . . .
1.° Abril 1891 15 Abril 1891........ B e r g e n • *• • • 

Buenos Aires.,............Un an así A ÍTPfi i . . . . . . . . . . 26 Marzo 1891....... 26 Abril 1891.........

Carlshamn (Suecia y Noruega)..........
Cayo Hueso (Estados Uñidos). . . . . . . .
Christiansund (Suecia y Noruega). . . .
Cuba (Antillas españolas)............

Tom fT/í ____

Viceconsulado tte España. 
Cónsul dé España. . . . . . . J
Vicecónsul de España*. * y 
Gobernador génerál. (Re

cibida por Real orden 
comunicada por el señor 
Ministro de Ultramar).

31 Marzo 1891..... 
31 Marzo 1891,.... 
1.° Abril 1891........

9 Marzo 1891. •. • •

11  Abril 1891.....£
25 Abril 1891.........
11 Abril 1891.........

14 Abril 1891

i í ;¡ . ,v 1
Distrito viceconsular. . . . . . .
C ayo-H úeso...................
Distrito consular.................

Isla de Cuba. ............ ..
28 Marzo 1891.......
12 Abril 1891...... ̂ & T #1 t icSai ‘

18 Abril 1891.........
20 Abril 1891... ,. 
18 Abril 1891.........
13 Abril 1891........
14 Abril 1891........
16 Abril 1891.., .». 
11 Abril 1891......
13 Abril 1891......
17 Abril 1891.........
20 Abril 1891.........
25 Abril 1891.........
£9 Abril 1891.........

11 Abril 1891......

Id em ..........j... . . . . . . . . , . . .
Distrito consular.. . . . . . . . . .Danzig (Alemania)..... ¿................... . Cónsul de España..........

Fiume ( A u s t r i a ) . *,«•,»• 
Funchal.—Madeira y Africa (Portugal) 
La Novella (Francia).¿V.. . . . . . . . .
Larache (Martuéeos)... ¿. L¡ L1 . . .LUU 
Liorna (Italia)... . . . . . .  ¡..•
Liverpool (Inglaterra).., , .̂ L.t,.L> . .V.. * 
Mazagán (Marruecos)t, .Vr.V.. . .  . f)
Mogador (Id.)..•
Montreal (Canadá).,. . .  I.....................
Nápoles (Italia)............|......................

a4-la tt TJttíia flt i \

Idem. . . . . . . .  * >... •• * ... '•
Idem... ••
Vicecónsul de España..,. 
Idéxh*. . . . . . . . . . i . . . . . . . . .
Cónsul ,de Españar-f b  
Idem- • .* i* ».••.•••
'Viceépñsul dé España....
CónSüT de España...........,
Cónsul general de España. 
Cónsul de España...........

Idem . . . .  .. . . .  .

11 Abril 1891........
1.® Abril 1891.....
31 Marzo 1891.......
31 Marzo 1891..... 
1.° Abril 1891..... 
8 Abril 1891......

1.® Abril 1891.......
1.® Abril 1891.......
1.® Abril 1891.......
31 Marzo 1891.......

1 ® Abril 1891 .. .

Madeira y Africa....... ..........
Distrito viceconsular..........
Bajalato y provincias tecinas
Distrito consular....... ; . . . . . .
Liverpool.. . . . .
Distrité viceconsular . . . . .
Idem...». .*■ ...j» ..s. • • .  »>. • •
Montreal... <.. L....... <•••*••
Distrito consular... . . . . ._ . . .
! • i | .>

Idem... , . . . . . . . . . . . . . . • '*  •.
Port-au-Prince (Haiti) 4 ............  . . . .
Puerto Said (Egipto). . 4 .....................
Bín Janeiro ( B r a s i l ) # . . . é . .

Saffi "(Marruecos). . . . . .  
San Juan de Terránova (Inglaterra)...
Savannah (Estad# Unidos)^*?.......
Tetuan (Africa)..*j|.. . . . . .
Trieste (Austria) §..•••••••.........

$
 ̂ J 

|| i; *X
Valparaíso ((M e)^ 7yrrríTíTnwr«T

Idem*.. . . . . . . . .  v. * . . . . . .
Idem*.

•• Legación de España... . . .

' i - t ri

Vicecónsul de Eepaña. .̂t. 
Idem... ,p. • 
Cónsul de España.. . . , . ,  
idém....^»* »i** 
Idéínl "(Recibida por Real 
'  orden comunicada \ por 
¡el Sr. Ministro deJEs- 
tado)». •

' i! f >
f  Wggima*V - ' ~ ' ■' 'Vi- * -lueiu*.

A *  X X  Kf X A.X *  ■ • • ? *

31 Marzo 11891.......
1.® Abril 1891.......
10 Marzo 1891»....

■ <,l v-j ' ‘

1.° Abril 1891.......
31 Marz,o.l§91.,* v* 
L° Abril 1891. - , . .

; S!;1ifarzoTS91 ,A f......

8 Abril 1891.. . . .

 ̂ L» Febrero 189L7r

25 Abril 1891........
11 Abril 1891.........
17 Abril 1891.........

17 Abril 1891....... .
25 Abril 1891......
16 Abril 1891...'».;
10 Abril 1891........

25 Abril 1891.........

1 1  Áhrir 1891. *.,. •

Idem... , .  ... ;.. •'».. # * . .  *. 
Idem a. . . . . .
Rio Janeiro.• •.. .. .•..*«.*.

Distrito viceconsular . . . . .  .
Isla de S. Júan de Terranova. 
Distrito consular. ; . . ; . . . . . .
Idem.» . . . . . i . . . » . ' v *  i •»■'* •.

I d e m . . . . . . . .

Idem*.
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Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto d las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,

recibidas en esta Dirección general durante el mes de Abril de 1891.

PUNTO 
de la comunicación. ,

A U T O R I D A D  
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario. D I S P O S I C I O N E S

Grecia. Cónsul general de Grecia 
en esta Corte. (Recibida 
por Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro 
de Estado.)..................

Cónsul de España

1.° Abril 1891.., 3 Abril 1891... Gobierno helénico............ Asia Menor y Siria., Comunicando que el Gobierno helénico ha dis
puesto se levante la cuarentena de observa
ción de cinco días impuesta á las procedencias 
de las costas de Asia Menor y Siria, desde 
Alexandrette hasta Beyrouth, y se sometan á 
libre plática los buques procedentes de dichas 
costas.

El Gobierno local, con fecha 4 del corriente, ha 
dispuesto que las procedencias de los puertos 
austro-húngaros sean sujetas á la inspección 
médica.

El Gobierno de Malta ha dispuesto con fecha 9 
del corriente que las procedencias de Siria y 
Carmeuia sean sujetas á una rigurosa inspec
ción médica, y la ropa sucia será desinfectada 
en lazareto antes del desembarque.

Malta (Inglaterra)...-----

Idem (Id.).........................

9 Abril 1891... 16 Abril 1891,... Gobierno local de Malta.. 

Idem................•...............

*

Austria-Hungría.... 

Siria y Cannenia». . .Idem., 13 Abril 1891... 21 Abril 1891.,.

República Oriental del 
Uriuruay............... Cónsul general de España., 2 Abril 1891.., 25 Abril 1891:,., República Oriental del 

U iguay................ . Ciudad de Han tos*. . . . . . . . Participando que el Gobierno de la República 
ha declarado infestado el puerto de la ciudad 
de Santos.

Madrid 1.° de Mayo de 1891. =E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secretaria de gobierno de la Audiencia de Cáceres.
Se halla vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz

gado de primera instancia de Coria.
La provisión se efectuará por concurso, con sujeción al 

Real decreto de 14 de Agosto de 1884, debiendo los Aspiran
tes remitir sus solicitudes documentadas al Juzgado referi
do, en papel de la clase 10.a, dentro de los veinte días si
guientes á la publicación de esta convocatoria en la G aceta  
de M a d r i d . ■

Los solicitantes han de acreditar:
Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro 

p“ me os números del art. 5.a de dicho Real decreto.
2 0 Que no están comprendidos en ninguno de los casos 

de incapacidad ni en los de incompatibilidad á que se con
traen los artículos 110 y 111 déla ley orgánica de Tribunales; 
teniendo presente, en su caso, el art. 476 de la misma ley. A 
los fines de este número acompañarán declaración jurada ne
gativa, autorizada por ellos mismos.

Lo que se liace público, según lo mandado por el Ilusivísi
mo Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 16 del actual.

Cáceres 28 de Abril de 1891.=E1 Secretario de gobierno, 
übaldo Sánchez. J—2610

Secretaría de gobierno de la Audiencia de Madrid.
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de To- 

rrijos, se lia de proveer por concurso una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 14 de Agosto de 1881-.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid 29 de Abril de 1891 — El Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J—2611

Secretaria de gobierno de la Audiencia de Sevilla.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de San Fernando, que ha de 
proveerse interinamente por concurso, se ha dispuesto por el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que, con arreglo al 
Real decreto de)14 de Agosto" de 1884, se anuncie la misma en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
para que los que aspiren á obtenerla con el carácter de Habi
litados y reúnan los requisitos del art. 5.° de dicho Real de
creto, presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
aquel partido dentro del término de veinte días, á contar 
desdo el inmediato al de la publicación del presente en la 
G aceta .

Sevilla 27 de Abril de 1891. =KI Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—2614

Hallándose vacante u d  a Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de San Roque, que ha de pro
veerse interinamente por concurso, se ha dispuesto por el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que, con arreglo al 
Real decreto de 14 de Agosto de 1684, se anuncie la misma 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, para que los que aspiren á obtenerla con el carácter 
de Habilitados y reúnan los requisitos del art. 5.° del citado 
Real decreto', presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquél partido dentro del término de veinte dias, á 
contar desde el inmediato al de la publicación del presente 
en la G aceta .

Sevilla 27 de Abril de 1891. =E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J_2(312

Hallándose vacacte una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de 
Córdoba, que ha de proveerse interinamente por concurso, se 
Ra dispuesto por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
que, con arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se 
anuncie la misma en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia respectiva, para que los que aspiren á obte
nerla con el carácter de Habilitados y reúnan los requisitos 
del art. 5.° ae dicho Real decreto, presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel distrito, dentro del término

de veinte días, á contar desde el inmediato al de la publica
ción del presente en la Ga c e t a .

Sevilla 27 de Abril de 1891.—El Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—2613

Se ere aria de gobierno de la Audiencia territorial 
de Valladolid.

 ̂ En el Juzgado de primera instancia de Villafranca del 
Bierzo se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la ad
ministración de justicia y de la penitenciaría que ha de pro
veerse con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a ceta  de M a
drid y en el Boletín oficial de la provincia, acompañando los 
documentos que acrediten su actitud legaljy profesional, se
gún el art. 8.° del mencionado Real decreto."

Yalladolid'28 de Abril de 1891.==Rafael Bermejo.
J—2587

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Madrid.

Sección de Indirectas.—Negociado de Consumos.

Por el presente cito á D. Bartolomé Lozano Escudero, 
para que acompañado de un vecino de esta Corte, se presen
te en esta Administración (San Sebastián, 2) el 8 del actual, 
á las dos déla tarde, donde se celebrará Junta administrati
va de Consumos para fallar en el expediente relativo á la in
tervención de 122 litros de vino común, verificada el 24 de 
Abril último en el fielato de Toledo.

A dicho acto se servirá concurrir dicho Sr-. Lozano con 
las pruebas y justificantes que estime necesarios á su de
fensa.

Madrid 4 de Mayo de 1891.—Pedro Baselga. 962—M

•SSstacióa ümitp&l de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntes de dmde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Barcelona.—-Francisco Borras, Desengaño, quintuplica
do, segundo.

Sabadell.—Francisco Yillanueva, Doblones, 18.
Vigo.—Sambau, Greda, 82.
Archena. — Gaspar Echeverría, Parra, 2, principal iz

quierda.
Ciudad Rodrigo.—Mauricio Casas, Siete de Julio, 4, ter

cero,
Durango.—José María Lisana.

SUR

Jarandilla.—Pedro Bilbao, Fúcar, 4, principal.
Bayona.—María Ramírez, Lope de Vega.
Irún.—Juan Suárez, Gobernador, 25.
Ginzo.—Ramón Santos, Hospital civil de Caridad.
Yalladolid. F.—Yal entina Yilela, Salitre, 46, cuarto cuarto.
Madrid 5 de Mayo de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Comandancia, de la Guardia civil de la provincia 
/  de Alicante.

El día 4 de Junio próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel déla 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de correajes, monturas, calzado, baúles y tablados 
de cama con banquillos de hierro que por el tiempo de dos 
años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicióle, 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
'del primer Jefe.

Alicante 3 de Mayo de 1891— E1 Capitán encargado del 
depósito, José Jiménez Serrano. 693—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Castellón.

El día 16 de Mayo actual, á las once de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil 
de esta capital para contratar el servicio de provisión de 
efectos de monturas que por el tiempo de dos años pueda ne
cesitar la Sección de caballería de esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de . dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Castellón 1.° de Mayo de 1891.— El primer Jefe.
694—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Orense.

El día 24 del actual, á las doce de su mañana, se celebra
rá subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de 
esta capital para contratar el servicio de provisión de las 
prendas de utensilio y tablados de camas con banquillos de 
hierro que por el tiempo de dos años pueda necesitar esta 
Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Orense 1.° de Mayo de 1891.—El primer Jefe, Constantino 
Brasa Rodríguez. 695—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Domingo Goicolea, vecino de Sestao, provincia de Yizca- 
ya, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré nú
mero 108, que en 4 de Mayo de 1881 por valor de 148 pesos 
38 centavos oró, fué expedido por el primer batallón del re
gimiento Infantería de Reus, núm. 15, del Ejército de Cuba, 
á favor de la Caja general de Ultramar por los alcances que 
al mismo le resultaron por fin de Junio de 1878 y correspon
den á la época de suspensión de pago; manifestando habér
sele quemado con otros documentos y demás enseres que po
seía en eLincendio ocurrido en su casa el día 3 de Septiem
bre del año próximo pasado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi-  
eial de la provincia de Vizcaya’, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor 
el citado abonaré núm. 108, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 1.° de Mayo de 189,1.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Roque Manglano. 934—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 535, de 27 del anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
suministro de los materiales necesarios en la primera, segun
da, tercera y quinta agrupaciones con destino al taller de ma
quinaria y crucero Isla de Cuba, bajo el tipo total de 1.485*27 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G aceta  de Ma
drid y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, coñ exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase, equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do- 
eumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 74 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda dé 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 1.° de Mayo de 1891, =E1 • Secretario, Emilio Ba
rrera.
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Modelo de proposición (1).

D. N. N., yecino de , calle de , núm , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., yecino de...... calle...... núm ,
para lo que se llalla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de Ma
d r i d , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficiad déla pro-
yincia d e . , núm .. . . . ,  de tal fecha, para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á lleyar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla,, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relaciónuni- 
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente )

(1) Debe indicarse por los Imitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 691—S

En vista de acuerdo núm. 540, de 27 del actual, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este A r
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales y efectos necesarios en la tercera agru
pación con destino al taller de herrería, bajo el tipo total de 
I.888‘55 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Gefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G aceta  de Madrid y 
Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados: y extendidas precisamente 
en papel sellado ele la clase 11.a valor de una peseta, con exr 
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con su j eciómestricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 94 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 30 de Abril de T89L—El Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).

D. N. N., vecino de , calle de , núm   en su j
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de . . . . ,  calle. _
n ú m . p a r a  lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   n ú m ...... de tal fecha) para contratar
(materiales ó efectos de tal ó anal clase) necesarios,enAL A r
senal de la Carraca, se compromete' á llevar á efecto el expre
sado servicio con estricta sujeción á todas lás condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo, (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 692—-S

Junta de Administración y  Trabajos.del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G aceta  de Madrid, núm. 114, de 24 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
números 25.1 y 99, de 24 y 25 del mismo, edictos anuncian
do subasta para contratar varios materiales con destino alas 
segunda y cuarta secciones del almacén general, y segunda, 
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava agrupaciones de este 
vvrsenal, se hace saber poi el presente que aquélla tendrá lu
gar por primera vez á las doce del día 25 del mes de Mayo 
próximo.

Arsenal de Cartagena 29 de Abril de 1891.=E1 Secretario, 
Juan de Carranza. 634—S

Publicados en la G aceta  de Madrid, núm. 108, de 18 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 248 y 95, de 21 del mismo, edictos; anunciando subasta 
para contratar las maderas necesarias en la cuarta agrupac- 
ción de este Arsenal, se hace saber por el presente que aqué
lla tendrá lugar por primera vez á las doce del día, 23 del 
mes de Mayo próximo. v

Arsenal de Cartagena 28 de Abril de 1891.=E1 Secreta
rio, Juan de Carranza. 617—3

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 29 de Mayo actual, y hora de 
las doce y media de lamanana, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de los metales diversos y otros efec
tos que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos anos, 
bajo los precios que como tipos se señalan en la relación uni
da al pliego de condiciones, con arreglo á las publicadas en la 
G aceta  de Madrid, núm. 113, de 23 de Abril ultimo, y en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruna, núm. 242, de 22 
del mismo mes. , ;

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol L ° de Mayq de 1891.=E1 Secretario, 
Antonio González. . 626—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de, Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real 'orden dé 24 de Abril 
se ha señalado el día 26 del actual, á: la hora de las doce de 
su mañana, parala adjudicación en pública subasta de las

obras de construcción de una casa para el Abad de Cov&don- 
ga, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 30.030 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 1.502 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 1.° de Mayo de 1891.—El Vicepresidente, Juan Al- 
varez de la Viña.=El Secretario, Dr. José Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N.> vecino de.. . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de. . . . ,  se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....  *

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se oomprometAel proponen 
te á la ejecución de las obras. ' 696—S

Universidad de Valladoiid.

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Ayu
dante de Clases prácticas, con destino á la de Fisiología, do
tada con el sueldo de 750 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cúmpIMó veinte años de edad. -
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la. Facultad 

de Medicina, ó tener aprobados los ejercicios para dichos 
grados. Los opositores que se hallen en este caso y obtengan 
plaza, deberán adquirir el título de Licenciado antes de to
mar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán: •

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre 20 para 
cada opositor.

2.° En ejecutar una vivisección de tres sacadas á la .suer
te de entre 10 poicada opositor, señaladas por el Tribunal 
con la debida anticipación.

3.° En la descripción y manejo del microscopio y de sus 
aplicaciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que* obtenga plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y  exclusivos del cargó.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el impro
rrogable término de treinta días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G aceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el período hábil para su admisión fina
lizará á la hora de las dos de la tarde.

Valladoiid 29 de Abril de 1891. ~E1 Vicerrector, Doctor 
Andrés de Laorden. 830 —M

 ADMINISTRACION municipal
Ayuntam iento constitucional de M adrid .

D. ¡Faustino Rodríguez San Pedro, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy heroi
ca villa.

Hago saber, compliendo con lq prevenido en la convoca
toria inserta en el suplemento al Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al día 25 de Abril último, las elecciones 
para la renovación bienal del Ayuntamiento, tendrán lugar 
el domingo 10 de los corrientes, verificándose la votación en 
las secciones en que se hallan divididos los distritos de esta 
capital; comenzando á las ocho en punto de su mañana y con
tinuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde en que 
se declarará definitivamente cerrada.

En su virtud y en consonancia con lo dispuesto en la ley 
Electoral vigente, y teniendo présente la división en seccio
nes últimamente aprobada, convoco á los electores para que 
concurran á votar á los locales que á continuación se ex
presan. ,

Madrid 8 de Mayo de 1891.—Faustino Rodríguez San 
Pedro.

LOCALES DONDE SE HALLAN SITUADOS LOS COLEGIOS 
DE CADA SECCIÓN

Distrito de Palacio.—Elige 4 Concejales.
Sección 1. Comprende las calles del Alamo, Mostenses 

(Plaza de los), Beatas, Beatas (Travesía de las), Garduña, 
Manzana, P a ra d a , Parada (Travesía de la) y Rosal; se verifi
cará la elección travesía de la Parada, 8, principal, Escuela.

Idem 2. Comprende las calles de Isabel la Católica (23 á 
43 y  14 á 50),- Reyes, Castro (Travesía de), Conservatorio, 
Eguiluz y Santa Margarita; se verificará la elección Isabel la 
Católica, 23, principal, Escuela.

Idem 3. Comprende las calles de Amaniel, Noviciado, Ca
puchinas (Plaza de las) y San Vicente Baja (53 á 67 y 58 á 82); 
se verificará la elección Amaniel 7, segundo, Escuela.

Idem 4. Comprende las calles del Norte (1 á 19 y 2 á 10), 
Acuerdo (1 á 11 y 2 á 12), Comendadoras (Plaza de las), Por
tillo, Ponciano, Limón (Plaza del), Juan de Dios y Conde 
Duque (Travesía del) (1 a l l í  y 2 al 12); se verificará la elec
ción Noviciado, 14, principal, Escuéla.

í Idem 5. Comprende las calles de Bañen (1 al 17 y 2 al 14), 
S a n  Quintín, Pavía, Ministerios (Plaza de los), Encarnación 
(Plaza de la) y Encarnación; se verificará la elección Plaza de los Ministerios, Ministerio de Marina.

Idem^6. Comprende las calles de Torija, Reloj, Fomento 
(3 á 7 y 6 á 10), Fomento (Travesía, de), Rejas y Río; se veri
ficará la elección Fomento, 6 y 8, bajo, Escuela.

Idem 7. Comprende las calles de; Afligidos (Plaza de), Se
minario (Plaza del), Limón, Cristo, Princesa (2 al 18), Conde 
Duque (Travesía de) (13 á 21 y 14 á 20) y Duque de Liria; se 
verificará la elección Princesa, 14, primero, Escuela.

Idem 8. Comprende las calles del Conde Duque (1 al 9 y 2 
al 42), cuartel del Conde Duque y San Bernardíno; se verifi
cará la elección Amaniel, 13, principal. Colegio.

Idem 9. Comprende lasnalies de la Flor Baja, San Cipria
no, Fomento (9 á 35 y 12 á 48) é Isabel la Católica i 1 á 21 y 2 
á 12); se verificatá *la elección Torija, 14, Dirección de la 
Deuda.

Idem 10. Comprende las calles de la Almudena, Biombo 
(Plaza del), Biombo (Travesía del), Cruzada, Luzón, Juan de 
Iderrera, San Nicolás, San Nicolás (Plaza de), Viento, Lepan - 
to, Noblejas, Ramales, Rebeque, Requena y Oriente (Plaza 
de); se verificará la elección Luzón, 6, principal, Escuela.

Idem 11. Comprende las calles Mayor (77 á 127 y 78 á 132), 
Milaneses, Calderón de la Barca y Factor; se verificará la 
elección Mayor, 127, Consejo de Estado.

Idem 12. Comprende las calles de Santiago (Plaza de), 
Vergara, Amnistía, Carlos III, Santa Clara, Santiago, Unión 
y Bailén (19 á 25); se verificará la elección Plaza de Santia
go, 2, Diputación provincial.

Idem 13. Comprende las calles de San Hermenegildo, San 
Dimas y Quiñones; se verificará la elección San Hermenegil
do, 28, bajo, taller.

Idem 14. Comprende las calles del Acuerdo (13 á 21 v 14 
á 36), Norte (21 á 29 y 12 á 28), Monserrat y Palma (57 á 77 y 
42 á 72); se verificará la elección Monserrat, 28, bajo.

Idem 15. Comprende las calles de Ferraz ( i á 35 y 2 á 80), 
José Cañizares y Buen Suceso; se verificará la elección Fe
rraz, 56, bajo.

Idem 16. Comprende las calles Cuesta de Areneros (impa
res), Quintana y Mendizábal; se verificará la elección Prince
sa, 21, bajo, iglesia del Buen Suceso.

Idem 17. Comprénde las calles de Don Martín, Don Eva
risto y Rosales; se verificará la elección Don Martín, 21, se
gundo, Escucda.

Idem 18. Comprende las calles del Rey Francisco, Luisa 
Fernanda, Ventura Rodríguez y Tutor; se verificará la elec
ción Ventura Rodríguez, 6, bajo, Escuela.

Idem 19. Comprende las calles de Leganitos y callejón de 
(Leganitos; se verificará la elección Callejón de Leganitos, 2, 
principal, Escuela.

. Idem 20. Comprende las calles Areneros (Cuesta de) (nú
meros pares), Cánovas (Plaza de), Don Martín (prolongación), 
Princesa (29 á final), edificios aislados, Moncloa, Mendizábal 
(final), Tutor (final) y Cárcel Modelo; se verificará la elección 
Cuesta de Areneros, 10, bajo, Escuela.

Idem 21. Comprende las calles de San Marcial (Plaza de), 
Leganitos (Plaza de), Duque de Osuna, Dos Amigos, San 
Leonardo, Princesa (1 á 27), Manuel y San Ignacio; se verifi
cará la elección San Ignacio, 3 duplicado, segundo, Escuela.

Idem 22. Comprende las calles de Felipe V, Palacio Real, 
Plaza de la Armería, Cuesta de la Vega, Paseo de San Vicen
te, Campo del Moro, Casa de Campo, Virgen del Puerto (Pa
seo de la), Puente del Rey y Príncipe Pío (Montaña del); 
se verificará la elección Felipe V, 1, Conservatorio.

Idem 23. Comprende las calles de la Isla de Cuba, Arria- 
za, Estanislao Figueras, Ilustración, Paseo del Rey y esta« 
ción del Norte; se verificará la elección Isla de Cuba, 7, prin
cipal, Tenencia de Alcaldía.

Idem 24. Comprende las calles Carretera del Pardo, Pra
dera del Corregidor, Ferraz (37 á 55 y 82 á 100), Paseo de la 
Florida, Fuente de la Teja y Sánchez Rueda, se verificará la 
elección Pradera del Corregidor, 28, casa del Excmo. Ayun
tamiento.

Distrito de la Universidad.—Elige 2 Concejales.

Sección 25. Comprende las calles de la Corredera Baja 
(31 á 59 y 16 á 34), San Joaquín, Santa Bárbara y San Ilde
fonso (Plaza de); se verificará la elección Molino de Vienta, 
número 34 y 36, principal, Escuela. 9

Idem 26. Comprende las calles de la Corredera Alta (1 á 
29 y 2á 32), Peninsular, Colón y Divino Pastor (7á 13 y 2 á4); 
se verificará la elección San Andrés, 1 duplicado, principal,* 
Escuela.

Idem 27. Comprende las calles de San Vicente (1 á 51 y 2 
á 56), Carranza (1 á 5) y Dos de Mayo; se verificará la elec
ción San Andrés, 1, principal, Escuela.

Idem 28. Comprende las calles de Velarle, Dos de Mayo 
(Plaza del) y Daoiz; se verificará la elección Plaza del Dos de 
Mayo, 2, bajo derecha, Escuela Modelo.

Idem 29. Comprende las calles de la Palma (1 á 31 y 2 á 
20), Santa Lucía y Pozas (Travesía de las); se verificará la 
elección Palma Alta, 30, duplicado, bajo, Escuela Modelo.

Idem 30. Comprende las calles del Divino Pastor (15 á 29 
y 6 á 34), Carranza (7 á 21) y Robles (Galería de); se verifi
cará la elección Velarde, 21, bajo, Museo Pedagógico.

Idem 31. Comprende las calles de San Bernardo (49 á 89 
y 54 á 100), Monteleón y Glorieta de San Bernardo; se verifi
cará la elección Velarde, 19 bajo, Escuela Froebel.

Idem 32. Comprende las calles de Malasaña, Buiz, San 
Vicente (Costanilla de); se verificará la elección Plaza del 
Dos de Mayo, 2, principal, izquierda, Escuela Modelo.

Idem 33. Comprende las calles de las Pozas, Espíritu 
Santo (19 á 55 y 30 á 52), y Minas (15 á 23 y 16 á 30); se veri
ficará la elección Pozas, 12, principal, Escuela.

Idem 34. Comprende las calles de San Andrés y Espíritu 
Santo (1 á 17 y 2 á 28); se verificará la elección Universidad 
Central, aula 8.

Idem 35. Comprende las calles de la Palma (33 á 59 y 22 
á 40), y Madera Alta (23 á 61 y 10 á 44); se verificará la elec^ 
ción Palma, 38, bajo, Escuela de Artes y Oficios.

Idem 36. Comprende las calles del Molino de Viento, Mi
nas (Callejón de las) y Escorial; se verificará la elección Uni
versidad Central, aula 7.

Idem 37. Comprende las calles de Jesús del Valle, Don Fe
lipe y Minas (1 á 13 y 2 á 22); se verificará la elección Uni
versidad Central, aula 6.

Idem 38. Comprende las calles del Pez y Panaderos; se 
verificará la elección Universidad Central, aula I.

Idem 39. Comprende las calles de Fuencarral (123 á final 
y 118 á final), Monteleón (prolongación) {33 a 37 y 42 á 44), 
Sandova], Ruiz (prolongación), y Carranza (2 á final); se ve
rificará la elección Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, izquierda, 
Escuela Modelo.

Idem 40. Comprende las calles de San Bernardo (93 á 137 
y 104 á 122), Arapiles, Magallanes, Alamillo (Callejón del) (3 
y 4 al final) y San Rafael; se verificará la elección San Ber
n ard o , 85, principal izquierda, Escuela.

Idem 41. Comprende las calles de Areneros (Paseo de), 
Conde Duque (continuación), Conde Duque (13 á 25 y 44 á
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52); se verificará la elección San Bernardo, 85, principal de
recha, Escuela.Idem 42. Comprende las calles del Conde Duque (Honda del), Princesa'(12 á final), Valdecilla (Pasaje de), Solares, francisco Bicci, Hermosa, San Bernardino (Paseo de), Ataúlfo, Cánovas (Plaza de) y Donoso Cortés; se verificará la elección Mercado de Trasmiera, 2, principal derecha, Escuela.Idem 43. Comprende las calles de Galileo, Fernando el Católico, Guzmán el Bueno, é interior de ídem; se verificara la elección Mercado de Trasmiera, 2, principal, izquierda, Es
cuela. _ _ . ,Idem 44. Comprende las calles de Casas de Pozas, interior de las casas de Pozas, Meléndez Valdés, VaHehermoso, edificios aislados, Fernández de los Ríos, interior de Fernandez de los Ríos, Calvo Asensio, Adrián Pulido, Alonso Nu- nez, Ambrosio Valle jo, Antonio Palomino, Escosura, Esquiladle y Plaza de Galileo; se verificará la elección Mercado de 
Trasmiera, 2, bajo, Escuela.Idem 45. Comprende las calles de Blasco de Garay, Blasco de Garay (Plaza de), Caprada, Carlos la Torre Carlos Rubio, Fernando Osorio, Francisco Salas, Gaztambide, Hilarión Eslava, Isabel Colbrán, Jerónima Llórente, Joaquín Arjona, 
J u a n  de la Encina, Juan del Risco, Lorenzo Correa, Loren- zana, Luis Millón, José Calvo, Joaquín María López, Onta- nares, Oudrid, Paraviccino, Pedro Tejeira, Rita Luna, Ro- dón y Wad-Ras; se verificará la elección Hospital de Valle- hermoso, Fernández délos Ríos.Idem 46. Comprende las calles de Aceiteros^Almansa, Alvar ado, Carnicer, Carolinas, Juan Pantoja, Leñeros, Puente de Amaniel y Topete; se verificará la elección Glorieta de los 
Cuatro Caminos, Escuela.Idem 47. Comprende las calles de Castilla, Castillejo, Co- vadonga, Dehesa de la Villa, Goyri, Ju an  de Olías, H uerta del Obispo, Beriuguete, Lope de Haro, Margaritas, María Zayas y Obispo; se verificará la elección Bravo Murillo, 16, 
principal, Escuela.Idem 48. Comprende las calles de Glorieta de Que vedo y Bravo Murillo (1 á 37 y 2 á 42); se verificará la elección Glorieta de Quevedo, 9, bajo, Escuela.Idem 49. Comprende las calles ' de Bravo Murillo  ̂(39 á 44 final) y Alamillo (Callejón del) (1 y 2); se verificará la elección Bravo Murillo, 14, principal, Escuela.Idem 50. Comprende las calles de la Corredera Baja (1 á 39 y 2 á 14), Cruz Verde, ídem (Travesía de la), San Roque, Madera (1 á 21 duplicado y 2 á 8 cuadruplicado); se verificará la elección Pez, 24, segundo, Escuela.Idem 51. Comprende las calles del Rubio y Pizarro; se verificará la elección Luna, 14, duplicado, principal, Escuela.Idem 52. Comprende las calles del Tesoro y Luna (13 á 35 y 14 á 42) y Cueva; se verificará la elección Luna, 14, se
gundo, Escuela. ,Idem 53. Comprende las calles de San Bernardo (1 a 47 y 2 á 58) y Justa; se verificará la elección Corredera Baja, número 41, principal, Escuela.Idem 54. Comprende las calles de la Estrella, Altamira, ídem (Travesía de), Flor Alta y Peralta; se verificará la elección San Bernardo, 51, vestíbulo del Paraninfo nuevo.

Distrito del Centro.—Elige 3 Concejales.
Sección 55. Comprende las calles de la Abada, Carmen fPlaza del), Chinchilla, Salud, San Alberto, San Jacinto y Candil; se verificará la elección Tres Cruces, 4, segundo Es

cuela.' ^Idem 56. Comprende las calles de Mesonero Romanos (1 á 25 y 2 á 28) Carmen y Tetuán (21 á 37 y 16 á 42); se verificará la elección Mesonero Romanos, 3, principal, Escuela.Idem 57. Comprende las calles de las Tres Cruces, Jaco- metrezo (61 y 74 á final), Preciados (27 á 39 y 44 á final) y Postigo de San Martín; se verificará la elección Tres Cru
ces, 2, principal, Escuela.Idem 58. Jacometrezo (1 á 59 y 2 á 72) é Hita; se verificará la elección travesía de Moriana, 7, principal izquierda.Idem 59. Comprende las calles de Moriana (Travesía de), Tudescos (Callejón de), Luna (11 y 4 al 12) y Veneras; se verificará la elección travesía de Moriana, 2 duplicado, se
gundo.Idem 60. Comprende las calles de Silva y Santo Domingo (Plaza de); se verificará la elección Bola 12, segundo iz
quierda.Idem 61. Comprende las calles de Preciados (l á 25 y 2 á 42) Preciados (Callejón de), Tahona de las Descalzas, Capellanes, Celenque (Plaza de), Tetuán (1 á 19 y 2 á 14), Descalzas (Plaza de las) y Misericordia; se verificará la elección Descalzas Reales.Idem 62. Comprende Puerta del Sol, calles del Arenal, Arenal (Travesía del) Coloreros, San Ginés (Plaza de) y Pasadizo de San Ginés; se verificará la elección Bordadores, 3, segundo, Escuela.Idem 63. Comprende las calles de la Caza, Fuentes, Herradores (Plaza de), SanFelipe¿Neri, Santiago (Costanilla de), Mesón de Panos y Escalinata; se verificará la elección Escalinata, 25, principal, Escuela.Idem 64. Comprende las calles de las Hileras, Flora, Conchas, San Martín (Plaza de), San Martín, Trujillos, Trujillos (Travesía de), Priora, Santa Catalina de los Donados (Plaza de), Donados y Sartén; se verificará la elección travesía de Trujillos, 2, principal, Escuela.. Idem 65. Comprende la calle Mayor (1 á 65 y 2 á 68); se verificará la elección Mayor, 56 á 60, Juzgado municipal de Palacio.Idem 66. Comprende las calles de Santo Domingo (Cuesta de), Bola, Fomento (1 á 17 triplicado y 2 á 4) y  Biblioteca; se verificará la elección Biblioteca Nacional.Idem 67. Comprende las calles del Espejo, Independencia, Lazo, Lemus, Isabel II (Plaza de), Ternera, Bonetillo y  Bordadores; se verificará la elección Plaza de Santa Catalina, 2, entresuelo, Escuela.Idem 68. Comprende las calles Angeles (Costanilla de los), Campomanes y Caños; se verificará la elección Costanilla de los Angeles,, 1, Tenencia de Alcaldía.

Distrito del Hospicio.—Elige 2 Concejales.
Sección 69. Comprende las calles del Barco, Desengañó (1 á 3 y 2 á 8 ) ,  Desengaño (Travesía del) y Muñoz Torrero; se verificará la elección Carbón, 9, Escuela.Idem 70. Comprende las calles de Valverde y Mesonero Romanos (27 á 39 y 30 á 40); se verificará la elección Valverde 26, Academia Española.Idem 71. Comprende las calles de la Ballesta, Ballesta (Travesía de la), Nao, Puebla y Carbón; se verificará la elección Carbón, 9, Escuela.Idem 72. Comprende las calles del Desengaño (5 á 29 y 10 á 28), Horno de la Mata, Horno de la Mata (Travesía del) v Luna (1 á 9 y 2); se verificará la elección Horno de la Mata, 7, Fomento de las Artes.Idem 73. Comprende las calles de San Onofre, Fuencarral

(59 á 87 y 54 á 78), Farmacia, Leones, Infantas (1 á 1 duplicado y 2 á 6) y Colmillo; se verificará la elección Farmacia, 4, Escuela.Idem 74. Comprende las calles de Hortaleza (49 á 55 y 82 á 150); se verificará la elección Hortaleza, 87, Escuela.Idem 75. Comprende las calles de Hortaleza (1 á 47 y 2 á 80) y Arco de Santa María (21 á 27 y 16 á 18); se verificará la elección Farmacia, 11, Colegio de Farmacia.Idem 76. Comprende las calles del Arco de Santa María (1 á 19 y 2 á 14), Hernán Cortés, San Mateo y San Mateo (Travesía de) (5 á 11 y 18 á 18 duplicado); se verificará la elección Santa Brígida, 14, Escuelas Pías.Idem 77. Comprende las calles de Gravina (1 á 3 y 2 á 4), Pelayo (17 á 75 v 14 á 78) y Santa Agueda; se verificará la elección Santa Brígida, 14, Escuelas Pías.Idem 78. Comprende las calles de San Lorenzo y Santa Brígida; se verificará la elección San Mateo, 5, Colegio Nacional de Sordo Mudos.Idem 79. Comprende las calles de San Mateo (Travesía de) (1 á 3 y 2 á 16), Santa Bárbara (Plaza de), San Opropio, Larra, Florida (10 á 16), Churruca, Beneficencia y Barceló; se verificará la elección San Mateo, 18, Tenencia de Alcaldía.Idem 80. Comprende la calle de Fuencarral (1 á 57 y 2 á 52); se verificará la elección Fuencarral, 84, Hospicio.Idem 81. Comprende la calle de Fuencarral (89 á 119 y 89 á 116); se verificará la elección Fuencarral, 84, Hospicio.Idem 82. Comprende la calle del Cardenal Cisneros ( i á 65 y 2 á 48); se verificará la elección Jordán, 1, Colegio.Idem 83. Comprende las calles de la Beata Mariana y Santa Engracia (l á 105 y 2 á 62); se verificará la elección Sagunto, 16, bajo, Escuela.ídem 84. Comprende las calles Luehana (Paseo de), Chamberí {Plaza de), Raimundo Lulio y Murillo; se verificará la elección Raimundo Lulio, 8, Escuelas Católicas.Idem 85. Comprende las calles de Trafalgar, Olavide (Plaza de), Don Juan de Austria y Gonzalo de Córdoba; se verificará la elección Trafalgar, 9, principal, Escuela.Idem 86. Comprende las calles de Apodaca, Hartzenbuseh, Jordán y Cardenal Cisneros (62 á 75 y 50 á 60); se verificará la elección Sagunto, 16, principal, Escuela.Idem 87. Comprende las calles de la Habana, Eguilaz, General Alvarcz de Castro, Santísima Trinidad, Balmes, Felipe el Hermoso y Glorieta de la Iglesia; se verificará la elección Habana, 32,"bajo.Idem 88. Comprende la Glorieta de Bilbao, calles de Sa- gasta, Covarrubias, Nicagio Gallego, Manuel Cortina, Leiva, Cisne (Paseo del) (1 á 13 y 2 á 6), Caracas, Españoleto y Zur- barán; se verificará la elección Luehana, 2, almacén.Idem 89. Comprende las calles de Santa Engracia (107 á 143 y 64 á 108), Avila y Artistas; se verificará la elección Santa Engracia, 100, Almacén general de la Villa.Idem 90. Comprende las calles de Cienfuegos, Marqués de la Romana, Zarzal, Coruña, Don Modesto de la Fuente, Don Manuel, Don Quijote, Dulcinea, Guadalajara, Guipúzcoa, Hernani, Hipódromo, Huesca, Istúriz, Jaén, Juan de Olías, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga y Mercedes; se verificará la elección Artistas, 1, salón.Idem 91. Comprende las calles de María de Guzmán, Ríos Rosas, Salamanca, Palencia, Zurbano, Cicerón, Orden, Orense, Oviedo, Salas, San Enrique, San Germán, Teruel y Ticia- no; se verificará la elección Guipúzcoa, 4, principal, Escuela.Idem 92. Comprende las calles de Maudes, Vargas, Bretón de los Herreros, Alburquerque, Arango, Castillo, Feijoo, Garcilaso, Alfonso X y Almagro; se verificará la elección Garcilaso, 5, Salón Gutiérrez.Idem 93. Comprende las calles del Pinar, Exposición, Mo- rejón, Castellana (29 y 30 al final), Virtudes, Miguel Angel y  Chamartín; se verificará la elección Castellana, 61, hotel.Idem 94. Comprende las calles de Lanzas Agudas, Abas- cal, Obelisco, Ponce de León, Ponzano, Olid y Buenos Aires; se verificará la elección Cisne, 11, cochera.Idem 95. Comprende las calles de Sagunto, García de Paredes, Viriato y General Quesada; se verificará la elección Arango, 4, Colegio.Idem 96. Comprende las calles de Alonso Cano, Santa Feliciana, Palafox y Particular; se verificará la elección Arango, 1, Asilo.
Distrito de Bnenavista.—Elige 3 Concejales.

Sección 97. Comprende las calles de la Concordia y Alcalá (1 á 53 y 2 á 54); se verificará la elección Alcalá, 11, Historia Natural.Idem 98. Comprende las calles de Alcalá (55 á 69 y 56 á 80), Marqués del Duero, Olózaga y Villalar; se verificará la elección Alcalá, 56, Dirección de Hidrografía.Idem 99. Comprende las calles del Almirante, Cid, Recoletos (Paseo de), Marqués de la Ensenada (4 y 6) y Colón (Plaza de); se verificará la elección, Plaza de Colón, Salón de sorteos de la Lotería,Idem 100. Comprende las calles del Barquillo y Belén (Travesía de); se verificará la elección Barquillo, 14, Escuela de Ingenieros.Idem 101. Comprende las calles de Piamonte, Recoletos, Saúco, Santivánez, Santo Tomé y Salesas (Plaza de las); se verificará la elección Doña Bárbara de Braganza, 4, entresuelo.Idem 102. Comprende las calles de las Salesas, Argensola, Doña Blanca de Navarra, Fernando VI y Alcalá Galiano; se verificará la elección Génova, 7, Escuela.Idem 103. Comprende las calles de Almagro (números pares), Angel Saavedra, Belén, Doña Bárbara de Braganza, Fernando el Santo, García Gutiérrez y Fortuny; se verificará la elección Fortuny, 12, Escuela.Idem 104. Comprende las calles del General Castaños, Génova, Justiniano, Monte Esquinza, Orellana, Orfíla, Rafael Calvo y Huerta de Arango; se celebrará la elección Justiniano, 7, Escuela.Idem 105. Comprende las calles de Regueros, San Lucas, Santa Teresa, Santa Bárbara (Glorieta de) y Zurbano; se verificará la elección Regueros, 5, bomba de incendios.Idem 106. Comprende las calles del Marqués de la Ensenada (4 duplicado á 8), Serrano (1 á 15), Goya (1 á 21 y 2 á 18), Independencia (Plaza de la), Villanueva (1 á 11 y 2 á 22) y Conde de Aranda; se verificará la elección Casa de la Moneda por la calle de Serrano.Idem 107. Comprende las Galles Castellana (Paseo de la) (1 á 37 y 2 á 28), Cisne (Paseo del) (15 y 8 á final), Virgen de las Azucenas, Pinar (números pares), Padilla (1), Obelisco (Paseo del), Martínez de la Rosa, Marqués de Villamagna, Maldonado (2), López de Hoyos (1 y 2), Lista (1 á 13 y 2 á 8), Juan Bravo (1 á 3 y 2), Don Ramón de la Cruz (1 á9 y 2 á 10), Don Diego de León (1 á 11) y Ay ala (1 á 13 y 2 á 18); se verificará la elección convento de Santo Domingo.Idem 108. Comprende las calles de Aléala (71 á 91), Claudio Coello (105 y 48 á final), Lagasca, Ayala (15 y 20 á final) y Columela; se verificará la elección Lagasca, 24, Escuela.Idem 109. Comprende las calles de Villanueva (13 y  24 á

final) y  Claudio Coello (1 á 103 y  2 á 46); se verificará la elección Claudio Coello, 25, Escuela.Idem 110. Comprende las calles de Lista (15 y 10 á final), Hermosilla, Jorge Juan, Goya (23 y 20 á final), y Puigcerdá; se verificará la elección Goya, 14, Instituto de Vacunación.Idem 111. Comprende las calles de Serrano (17 á 37 y 2 á 42); se verificará la elección Jorge Juan, 7, Comisión de Pesas y Medidas.Idem 112. Comprende las calles de Serrano (39 y 44 á final; se verificará la elección Claudio Coello, 35, Escuela.Idem 113. Comprende las calles de Alcalá (93 y 82 á final), edificios aislados, Elipa, Plaza de España, Bocangel, Pedro Heredia, Marqués de Mondéjar, Cardenal Belluga, Tostado y  Corrales; se verificará la elección Casa de Salud de la Junta de Socorros de Buenavista, Alcalá, inmediata al hotel Casóla.Idem 114. Comprende las calles Nueva de Este, Alegría, Fuente del Berro, Plaza de Toros (Paseo de la), 0 ‘Donnell, caminos alto y bajo de Vicálvaro, Velázquez, Nuñez de Balboa, Castelló, Príncipe de Vergara y Sánchez (Pasadizo de); se verificará la elección 0 ‘Donnell, taller de carpintería del Ayuntamiento.Idem 115. Comprende las calles de Martín Martínez, General Pardiñas, General Porlier, General Torrijos y Esparti- nas; se verificará la eleccióu General Pardiñas, 16, planta baja.
Idem 116. Comprende las calles de Sancho Dávila, Canillas, Tejares, Constancia, Cruz del Rayo, Eugenio Salazar, General Zabala, López de Hoyos (3 y 4 á final), Iriarte, Indalecio (Pasadizo de) y Sagasti; se verificará la elección Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.Idem 117. Comprende las calles de Muñoz, Camino de Canillas, Agustín Rojas, Anastasio Aroca, Antonio Guzmán, Antonio Pérez, Antonio Zapata, Cardenal Siliceo, Cartagena, Fernández de Oviedo, Francisco Ramírez, García Luna, Gil y Baus, Juan Bautista Toledo, Luis Cabrera, Malcampo, Mantuano, Marcenado, Matilde Diez, Ros de Olano, Zabaleta. Agustín Durán, Alonso Heredia, Béjar, Ardemans, Alejandro González, Andrés Tamayo, Antonio de Acuña, Lope de Rueda, Vereda de las 40 fanegas y Vereda de Postas; se verificará la elección Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.Idem 118. Comprende las calles de Nieremberg, Azcona, Eraso, Ferrer del Río, Francisco Cea, Francisco Santos, José Rincón, Juan de la Hoz, Martínez Izquierdo, Méjico, Pilar de Zaragoza, Alcántara, Arroyo Abroñigal, Don Ramón de la Cruz (11 y 12 á final), Tomás López, Menéndez, Francisco Moreno, Guindalera y Prosperidad; se verificará la elección Obispo Sancha, 16, Escuela de niños.Idem 119. Comprende lás calles de Santa Teresa (Costanilla de), Arco de Santa María (29 á 47 y 20 á 44), Capuchinos (Costanilla de), San Gregorio y San Gregorio (Plaza de); se verificará la elección San Marcos, 35, Escuela de niños.Idem 120. Comprende las calles de Góngora, San Bartolomé y Libertad; se verificará la elección Libertad, 13, Tenencia de Alcaldía.
Idem 121. Comprende las calles de Gravina (5 á 23 y 6 á 22), San Marcos y Bilbao (Plaza de); se verificará la elección San Marcos, 35, Escuela de niñas.Idem 122. Comprende las calles del Soldado, Válgame Dios, Pelayo (1 á 15 y 2 á 14), Colmenares y San Jorge; se verificará la elección San Jorge, 8, Juzgado.Idem 123. Compreade las calles de las Infantas (3 y 8 á final), Peligros y Clavel; se verificará la elección Libertad, 13, Tenencia de Alcaldía.
Idem 124. Comprende las calles de la Aduana y San Miguel; se verificará la elección Reina, 9, bomba de incendios.Idem 125. Comprende las calles de Caballero de Gracia, Rey (Plaza del) y Torres; se verificará la elección Caballero de Gracia, 25, Escuela.
Idem 126. Comprende las calles de Jardines y Reina; se verificará la elección Reina, 8, Escuela.Idem 127. Comprende las calles de la Montera y Comercio (Pasaje del); se verificará la elección Ministerio de Hacienda, por la calle de la Aduana.

Distrito del Congreso.—Elige 2 Concejales.
Sección 128. Comprende las calles del Angel (Plaza de), Matute (Plaza de) y Atocha (35 á 77 y 16 á 40); se verificará la elección Plaza del Angel, 20, principal, Escuela.Idem 129. Comprende las calles de las Huertas, San Sebastián, Platería de Martínez, Desamparados (Costanilla de los) ( l á 5 y 2 á 6 ) , y J  esús; se verificará la elección Huertas 75, Colegio.
Idem 130. Comprende las calles de Amor de Dios (7 y 8 á final), y San Juan; se verificará la elección Costanilla de los Desamparados, 6, principal, Escuela.Idem 131. Comprende las calles de Santa María, San José, Santa Polonia, Desamparados (Costanilla de los) (7 á 25 y 8 á 14), y Amor de Dios (1 á 5 y 2 á 6); se verificará la elección Santa Maria, 32, principal, Escuela.Idem 132. Comprende las calles de Cervantes, Jesús (Plaza de), Lope de Vega y San Agustín; se verificará la elección Quevedo 1, principal, Escuela.Idem 133. Comprende las calles de León, Quevedo, Prado é Infante; se verificará la elección León, 30, principal, Escuela.
Idem 134. Comprende las calles de la Leche, Ceniceros, San Blas, San Pedro, Verónica y Gobernador; se verificará la elección Alameda, 3, principal, Escuela. ,Idem 135. Comprende las calles de la Alameda, Fúcar, Travesía de Fúcar, Jardín Botánico, Museo de Pinturas y Mo- reto; se verificará la elección Fúcar, 13, principal, Escuela.Idem 136. Comprende las calles de Echegaray, Ventura de la Vega, Santa Catalina y Visitación (1 á 2 y 2 á 6); se verificará la elección Ventura de la Vega, 12, segundo, Juzgado.Idem 137. Comprende las calles del Príncipe, Príncipe Alfonso (Plaza del), Visitación (11 y 8 á final) Gorguera y Gato; se verificará la elección Prado, 4, principal, Escuela.Idem 138. Comprende las calles de Arlabán, Carrera de San Jerónimo, Cedaceros y Sevilla; se verificará la elección Cedaceros, 13, principal derecha, Escuela.Idem 139. Comprende las calles de Plaza de las Cortes, Floridablanca, Florín, Jovellanos, Sordo y Turco; se verificará la elección Turco 11, Escuela de Artes y Oficios.Idem 140. Comprende las calles de Espoz y Mina, Cruz, Cádiz y Barcelona; se verificará la elección Espoz y Mina, 7, principal derecha.
Idem 141. Comprende los calles del Pozo, Victoria, Greda, Prado (Salón del), Prado (Paseo del), Casado del Alisal, Felipe IV, Juan de Mena, Alberto Bosch, Alarcón y Jardín del Buen Retiro; se verificará la elección Real Academia de Medicina, Greda, 15, principal.
Idem 142.- Comprende las calles de Academia, Alfonso XII, Atocha (Paseo de), Guttenberg, Lealtad (Plaza déla), Lealtad, Méndez Núñez, Montalbán, Parque de Madrid, Reina Cristina, Tirso de Molina, Valderribas y Valenzuela; se ve-
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tificará la elección Paseo de Atocha, 15, entrada Alfonso XII,! 1 
Escuela. ’ " ;

Distrito del Hospital.—Elige 2 Concejales.

Sección 143. Compréndalas calles de Antón Martín (Plaza 
de) (79 á 101 y 4*2 á 58) y Atocha (103 á 141 y 60 4 110; se ve
rificará la elección Atocha, 1G4, Colegio de San Carlos, sala 
número 1.

Idem 144. Comprende las calles de Atocha (143 y 112 á 
final), Santa Inés, San Ildefonso y Doctor Mata; se verificará 
la elección Doctor Mata* 1, Casa de Socorro.

Idem 145. Comprende las calles de Ave María (14  45 y 
2 4 44); se verificará la elección Ave María, 25, bajo.

Idem 146. Comprende las calles de Ave María (47 y 46 4 
final), Lavapies (45 á 53 y 50 á 62), Lavapies (Plaza de), Oli
var 51 y 56 á final) y Pe; se verificará la elección San Si
món, 8, bajo, Escuela.

Idem 147. Comprende las calles de Lavapies (1 á 43 y 2 á 
48); se verificará la elección Lavapies, 10, Escuela.

Idem 148. Comprende las calles del Olivar (1 á 49 y 2 454: 
y Cañizares (3 duplicado y 16 á final); se verificará la elección 
Olivar, 17, principal, Escuela.

Idem 149. Comprende las calles de Cañizares (1 y 3 y 2 
4 14), Urosas, Magdalena, La Rosa y Tinte; se verificará la 
elección Magdalena, 8, segundo, Juzgado municipal.

Idem 150. Comprende las calles de Santa lsabel (1 á 35 y 
2 á 50); se verificará la elección Santa Isabel, 36, segundo, 
Escuela,

Idem 151. Comprende las calles de Santa Isabel (57 y 52 á 
final), San Eugenio, Esperancilla, Drumeny Olmo; se verifi
cará la elección Olmo, 10, segundo, Escuela.

Idem 152. Comprende las calles del Calvario (9 á 33 y 8 
4 22), Ministriles, Cabeza (9 á 85 y 10 á 42) y San Carlos; se 
verificará la elección Cabeza, 36, Tenencia de Alcaldía.

Idem 153. Comprende las calles de Zurita (17 4 33 y 16 
4 34), Esperanza y Torrecilla del Leal; se verificará la elec
ción Torrecilla del Leal, 7, hospital de San Pedro de los Na
turales.

Idem 154. Comprende las calles de Tres Peces, Primave
ra y Zurita (1 á 15 y 2 4 14); se verificará la elección San Cos
me, 22 y 24, segundo, Escuela.

Idem 155. Comprende las calles del Doctor Fourquet y 
San Lorenzo (Travesía de); se verificará la elección Doctor 
Fourquet, 13, taller de carpintería.

Idem 156. Comprende las calles del Salitre fl á 33 y 2 
á 36); se verificará ia elección Salitre, 22, tienda.

Idem 157. Comprende las calles del Salitre (35 á 43 y 38 
4 54) y Argumosa; se verificará la elección Argumosa, 6, 
bajo.

Idem 158. Comprende las calles de San Cosme y Som
brerería; se verificará la elección San Cosme, 22 y 24, prin
cipal.

Idem 159. Comprende las calles de Buenavista, Escuadra 
y  San Simón; se verificará la elección San Simón, 8, prim 
eipal.

Idem 160. Comprende las eallss de Valencia, Salitre (45 
y 56 á final) y Zurita (35 y 36 á final); se verificará la elección 
valencia, 11, bajo.

Idem 161. Comprende las calles de Delicias (Paseo de las), 
(5 y 4 á final); se verificará la elección Valencia, 11, bajo.

Idem 162. Comprende la calle del Pacífico (1 á 41 y 2 á 10); 
se verificará la elección Pacífico, 12, bajo.

Idem 163. Comprende las calles de Delicias (Paseo délas) 
(1,2 y 3), Atocha (Puerta de), Barrilero, Yesería de Seco,. Pa
namá, San Gerardo, Caridad, Cavanilles, Juan de Ufbieta, 
Narciso Serra, camino viejo de Vicálvaro, Abtao, Granada, 
Tellez, Valderribas, Comercio y Ancora; se vericará la elec
ción Pacífico, 12, principal.

Idem 164. Comprende los barrios de estación de las De
licias, Méndez Alvaro y estación del Mediodía; se verificará 
la elección Méndez Alvaro, 14, bajo, Escuela.

Idem 165. Comprende las calles del Pacífico (43 á final y 
12 á 22), General Lacv, Delicias y Ronda de Vallecas; se ve
rificará la elección Méndez Alvaro, 14, principal, Escuela..

Distrito de la, Inclusa,.—Elige 3 Concejales.

Sección 166. Comprende las calles de Embajadores (1 á 
31 y 2 á 44), San Cayetano y Oso (19 y 14 4 final); se verifi
cará la elección Rodas, 11, duplicado, Escuela.

Idem 167.—Comprende las calles de la Pasión (1 á 5 y 2 á 
6), Cabestreros, Oso (1 á 17 y 2 á 12), y Dos Hermanas; se 
verificará la elección Cabestreros, 10 y 12, Tenencia de Al
caldía.

Idem 168. Comprende las calles del Amparo (1 á 51 y 2 á 
30); se verificará la elección Mesón de Paredes, 80, Casa de 
Maternidad.

Idem 169. Comprende las calles del Amparo (39 á 63 y 32 
4 48), Sombrerete y Tribuíete (15 á 21 y 14 á 16); se verificará 
la elección Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías de San Fer
nando.

Idem 170. Comprende las calles de Caravana, Tribútete (1 
4 13 y 2 á 12), Amparo (101 á 103 y 100), y Calvario (1 á 7 y 2 
4 6); se verificará la elección Tribulete, 7, bajo.

Idem 171. Comprende las calles del Amparo (65 4 99 y 50 
4 98); se verificará la elección Mesón de Paredes, 85, bajo.

Idem 172. Comprende las calles del Mesón de Paredes 
(41 á 81 y 52 á 82) y Cabestreros (Travesía de); se verificará la 
elección Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías de San Fernan
do, aula primera izquierda.

Idem 173, Comprende las calles de Jesús y María (11 445 
y 10 4 34), Comadre (Travesía de la), y Mesón de Paredes (17 
4 39 y 24 4 50); se verificará la elección Mesón de- Paredes, 25 
principal, Escuela.

Idem 174. Comprende las calles del Espino, Provisiones* 
Casino, Santiago el Verde y Miguel Seryet; se verificará la 
elección Embajadores,.70, Escuela de Veterinaria galería de  ̂
recha. '

Idem 175. Comprende las calles de la Encomienda, Es* 
grima y Abades; se verificará la elección Esgrima, 7, princi
pal, Juzgado municipal. ‘ . . ■

Idem 176 Comprende las calles de Rodas, Peña de Fran
cia y Pasión (1 415 yr2 á 10); se verificará la elección Pena
de Francia, 1, EscuolW . ' .

Idem 177. Compréndalas calle de Mira el Sol, Huerta del 
Bayo y Ventorrillo; se verileará la elección Huerta del,Bayo, 
número 14, principal, Escuela. , -

Idem 178. Comprende las calles del Pénón (9 y 8 á .final), 
y Santa Ana; se verificará la elección Cerrillo del Rastro, 5, 
fábrica.

Idem 179. Comprende las calléis de la Pasión (12 y 13 4 
final), Carnero (1 á 5 y '2  4 R R  Velas,’ Rastro (Cerrillo del), 
Rastro (Plaza del), Rastro (fraVe'sía del), Rastro' (Callejón 
del), Peñón (1 á 7 y 2 á 6) y Amazonas; se verificará la elec
ción Cerrillo del xtastrn, Casa Matadero de Cerdos

Idem 180. Comprende la Ribera’ de Curtidores, so verifi
cará la elección Ribera de Curtidores, 8, Escfiela

Idem 181. Comprende las calles del Ferrocarril. Fray Luis 
de León, Labrador, Laurel, Moratines, Alonso del Barco y 
Canarias; se verificará la elección Ferrocarril, 22, Escuela de 
niños.

^Idexn 182. Comprende las calles de Embajadores (63 á 107 
y 72 á 110); se verificará la elección Embajadores, 70, Escuela 
de Veterinaria, galería izquierda.

Idem 183. Comprende el Arroyo de Embajadores, Tarra
gona y Mesón de Paredes (83 y 84 al final); se verificará la 
elección Tarragona, 25, Escuela.

Idem 184. Comprende las calles de Batalla del Salado, Pa
los de Moguer, Acacias (Paseo de las), Ciudad Real, Santa 
María de la Cabeza (Paseo de), Yeserías (Paseo de las), Cho
pera (Paseo de la), Blanco (Paseo de), y Canal (Paseo del); se 
verificará la elección Martín de Vargas, 16, principal/E s
cuela.

Idem 185. Comprende las calles de Martín de Vargas, Pe- 
Suelas (Plaza de las), Martín Soler, Valladolid y Quinta de la 
Esperanza, se verificará la elección Martín de Vargas, 18, 
principal izquierda, Escuela.

-.Idem 186. Comprende las calles de Ercilla, Cristo de las 
Injurias, Sebastián Elcano, Sebastián Herrera y Pedro Uná- 
nue; se verificará la elección Peñuelas, 17, bajo.

Idem .187. Comprende el Paseo de Embajadores (33 á 59 y 
46 á 70); se verificará la elección Embajadores, 41, Colegio 
de la Inclusa.

Idem 188. Comprende las calles de Valencia (Ronda de) ŷ  
Atocha (Ronda de); se verificará la elección Ronda de Ato-" 
cha, 22* Casa de Socorro.

Distrito de la Latina.—Elige A Concejales.

Sección 189. Comprende las calles del Angel, Santos, 
San íhancisco (Carrera), y San Francisco (Plaza de); se ve
rificará la elección Carrera de San Francisco, 11, Escuela.

Idem 190. Comprende las calles del Rosario, San Buena
ventura, San Isidro y Jerte; se verificará la elección San Isi
dro, 7, principal, Tenencia de Alcaldía.

Idem 191. Comprende las calles de Javalquinto (Cuesta 
de), San Bernabé, Vistillas (Travesía de las), Vistillas (Cam
pillo de las), Yeseros, Granado y (Plaza del); se verificará la 
elección Don Pedro, 10, casa del Duque de Osuna, entrada 
por el Campillo de las Vistillas.

Idem 192. Comprende las calles de las Aguas, Don Pedro, 
Bailen (31 á 4 1 y  24 4 26), Redondilla y Toro; se verificará la 
elección Don Pedbo, 10, ídvid., entrada principal.

Idem 193. Comprende las calles del Alamillo, Alamillo 
(Plaza del), Granado, Mancebos (Angostá) y Mancebos (An
cha); se verificará la elección Alfonso VI, 1, Colegio dé San 
Ildefonso.

Idem 194  ̂Comprende las calles de Alfonso VI, Beatriz 
Galindo, Canos Viejos (Cuesta de los), Cuesta de los Ciegos, 
Morería, Morería (Plaza de la), San Andrés (Costanilla de),. 
San Andrés (Plaza de), y Príncipe de Anglona; se verificará 
la elección Alfonso VI, 1, id. id.

Idem 195. Comprende las calles del Almendro, Almendro, 
(Travesía del), Carros (Plaza de los), Nuncio, Nuncio (Trave
sía del), San Pedro (Costanilla de), Oriente, Santisteban (Pre
til de); y Paja (Plaza de la); se verificará la elección Oriente, 
3, Escuela.

Idem 196. Comprende las calles de Puerta de Moros (Plaza 
de), Humilladero, Luciente (1 4 13 y 2 á final), y Sierpe; se 
verificará la elección Puerta de Moros, 6, Escuela de ninos.

Idem 197. Comprende las calles del Mediodía Grande, Me
diodía Chica, Tabernillas, Cebada y Luciente (11 duplicado 

• y  13); sé verificará la elección Tabernillas, 6, Escuela.
Idem 198; Comprende las calles de Toledo (64 á 124), é Ir

landeses; se verificará la elección Matadero de Vacas.
Idem 199. Comprende la calle de Toledo (73 á 143 y 126 a 

final); se verificará"la elección Toledo, 125, Escuela.
Idem 200. Comprende la calle de Arganzuela (1 á final y 

2 á 34); se verificará la elección Arganzuela, 7, tienda.
Idem 201. Comprende las calles de Arganzuela (36), Me

llizo (Callejón del), Carnero (7 y 6 á final), Bastero y Tío 
Esteban (Callejón del); se Verificará la elección Bastero, 
9, bajo.

Idem 202. Comprende las calles de Mira el Río (Alta y 
Baja), Cojos, Chopa, Maldonadas y Cuervo; se verificará la 
elección Plaza de la Cebada, 2, segundo, Colegio.

Idem 203. Comprende las calles de la Cebada (Plaza de 
la), Ruda y San Millán (Plaza de); se verificará la elección 
Plaza de la Cebada, 17, Escuela.

Idem 204. Comprende las calles de San Millán, Humilla
dero (Plaza del), Calatrava y Gilimón (Campillo de); se veri
ficará la elección Calatrava* 29, Escuela.

Idem 205. Comprende la calle del Aguila (1 á 37 y 2 á 36); 
se verificará la elección Carrera de San Francisco, 17, Casa 
de Socorro.

Idem 106. Comprende las calles del Aguila (39 y 38 á fi
nal), y Paloma; se verificará la elección en id. id.

Idem 207. Comprende las calles de la Solana, Ventosa y 
Puerta dé Toledo (Glorieta de la); se verificará la elección 
Matadero de Vacas, bomba de incendios, Glorieta de la Puer
ta de Toledo.

Idem 208. Comprende las calles de Andalucía (Carretera 
de), Puente de Toledo (Glorieta del), Aire (Cerro del), Canal 
(Cabecera del), y Verdad; se verificará la elección Carretera 
de Andalucía, 6, Escuela.

Idem 209. Comprende las calles de Toledo (Ronda de), 
Ocho Hilos (Paseo de los), vía de circunvalación, Alfonso X I, 
Gasómetro y Melancólicos (Paseo de los), impares; se verifi
cará la elección Intervención del Mercado de Ganados.

Idem 210. Comprende las calles de Leganés (Camino viejo 
de), Verdad (Travesía de la). Baleares, Algeciras, Caraban- 
chel (Caminó de). Radio, San Isidro (Cerro de), Cementerios 
de Santa María, Provincial, General del Sur, Británico y San 
Lorenzo, Camino Alto de San Isidro, Toledo (Carretera de), 
y Cementerio (Travesía del); se verificará la elección Carre
tera de Andalucía, 6, Escuela.

Idem 211. Comprende las calles de Gilimón, Descargas 
(Cuesta de las), Segovia (Ronda de) (23 y 24 á final), Impe
rial (Paseo), y Parador de San Dámaso; se verificará la elec- 

■■■ción Intervención del Mercado de Ganados.
Idem 212. Comprende las calles de Segovia (Ronda de) (1 

1 4 21 y 2 4 22); se verificará la elección Ronda de Segovia, 29, 
taller de carretero.

Idem 213. Comprende las calles de Cambroneras, Camino 
bajo de San Isidro, Cristóbal Navarro, Manuel Carmona,

- Manzanares (Ribera del) (79 á 95 y 58 á 64), Olmos yRonto- 
nes; áe verificará la elección Camino Bajo de San Isidro, 1, 
principal*

Distrito de la Audiencia.—Elige 2 Concejales.

Sección 214. Comprende las calles de la Cava Baja, Gra- 
fal, Segovia (nueva?) y'Pasa; se verificará la elección Concep
ción Jerónima, 43, principal, Escuela.

, Ideín 215. Comprende las calles de la Cava Alta, San Bru

no, Tintoreros, Puerta Gemela, ídem (Plaza de), Cneliílleros, 
Escalerilla de Piedra, Latoneros, Cara de San'Mühiel Bria
gas (Travesía de), San Justo y Toledo (2 á 4'tripücadoi; se 
verificara la elección San Bruno, 1, segundo, Justado

Idem 216. Comprende las-callea de San Mrgaéf(PIaza de), 
San Justo (Costanilla de), San Javier (Plaza del Cordón .'Pla
za del) Cordón, Villa (Plaza y calle), Codo, Conde de B a ¿ £ L  
Madrid, Consejos (Pretil dolos), Puñonrostro, Rollo Ramón 
(Cuesta dej, Conde de Miranda (Plaza del). Sacramento Ven
tanilla, Conde de Miranda y Travesía del Conde; se verifica
rá la elección Plaza del Cordón, 3 ,primero derecha. Escuela

Idem 217. Comprende las calles Cruz Verde (Plaza de W  
San Lázaro, Segovia 35 y 32 á final), Segovia (Plaza de) 
Manzanares y Juan Duque; se verificará la elección Virgen 
del Puerto, Inspección de Policía Urbana, 6

Idem 218. Comprende la calle de Segovia (1 i  33 y 2 á30'- 
se verificará la elección Segovia, 4, principal.' Escuela.- . ”

Idem 219. Comprende la calle de Toledo (1 á 65 y 6 á 62V 
se verificará la elección Toledo, 45, Instituto de San Isidro’ 
cátedra núm. 2.

Idem 220. Compréndelas callos del Duque de Alba (13 y 
14 a final) Colegiata, Estudios, Duque de Alba (Plaza del) y 
Progreso (Plaza del, (l a 5); se verificará la elección Plaza del 
Progreso, 14, principal, Escuela.

“ « n  221. Comprende las calles del Duque de Alba (1 á l'l
y .12), San Dámaso, Juanelo, Jesús y María (1 á 9 y 2 á 8) 
y Encomienda (Travesía de la); se verificará la ¿lección Jua- 
nelo, 16, bajo, Delegación de Vigilancia.

Idem 222. Comprende las calles Progreso (Plaza dell (7 
á final), Espada, Mesón de Paredes {1 á 15 y 2 á 22) y Cabeza 
(1 á 7 y 2á  8); se verificará la elección Concepción Jerónima.
5, segundo, Escuela.

Idem 223. Comprende las calles de San Pedro Mártir, Re
latores, Barrionuevo, Lechuga, Concepción (Plaza de la), Au
diencia y Bolsa (10 á final); se verificará la elección Bolsa, 16. 
segundo derecha, Escuela.

Idem 224. Comprende las calles Concepción Jerónima 
(Calle y Callejón de la), Atocha (1 á 33 v 2 á 141 v Santo To
más; se verificará la elección Atocha, 14, Ministerio de Fo
mento, Salón de subastas.

Idem 225. Comprende las calles de las Botoneras, Impe
rial, Santa Cruz (Plaza de), Fresa, Provincia (Plaza de), Za
ragoza, Sal, Postas y Salvador; se verificará la elección Im
perial, 10, segundo, Salón de subastas.

Idem 226. Comprende las calles de Gerona, Constitu
ción (Plaza de Ja), Ciudad Rodrigo, Arco del Triunfo, Siete 
de Julio, Felipe III, Vicario Viejo, San Cristóbal, Correo y 
Esparteros; se verificará la elección Plaza de la Constitución,
3, principal, Tenencia de Alcaldía.

Idem 227. Comprende las calles de la Bolsa, Paz, Bolsa 
(Plaza de la), San Ricardo, Carretas y Pontejos (Calle y Pla
za); se verificará la elección Pontejos, 2, principal, Escuela.

Idem 228. Comprende la calle de Extremadura (1 á 5 y 2 
á 76); se verificará la elección Carretera de Extremadura, an
tiguo fielato.

Idem 229. Comprende las calles San Isidro (Carrera de)* 
Manzanares (Ribera del) 61 á 77 y 40 á 56), Extremadura (Ca
rretera de) (7 4 53 y 78 á 214), Puente de Segovia (Plaza del), 
Castilla (Carretera de), Angel (Puerta del) y Animas; se ve
rificará la elección Carrera de San Isidro, 4, bajo, Escuela.

Idem 230. Comprende las calles de Doña Elvira, Doña 
Urraca, Dona Berenguela, Fontanería (Cajón de), San Isidro 
(Paseo de), Juan Camero, Caramuel, Tela, Cuervos (Cerro de 
los)* Zamora, Santa Ursula (Calle y Travesía), Melancólicos 
(Paseo de) (números pares), Mendoza, Moreno Nieto, San 

ajusto (Cementerio de) y San Isidro (Cementerio de); se veri
ficará la elección Carrera de San Isidro, 4, bajo, Escuela.

Ayuntamiento constitucional de Teruel.

D. Luis Urroz y Sanahuja, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Arquitec
to de este Municipio, dotada con_el sueldo anual de 2.500 pe
setas y demás emolumentos señalados en las leyes y en las 
Ordenanzas municipales, y habiendo acordado la expresada 
Corporación que se anuncie la provisión de dicha plaza en 
propiedad, se publica el presente para que los que deseen op
tar á ella presenten sus solicitudes, acompañadas de los tí
tulos correspondientes, ó copias autorizadas de ellos, y de 
los fdocumentos justificativos de los méritos y servicios que 
se aleguen dentro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente ai de la inserción de este anuncio en la Gacista d e  
M a d r i d , en esta Alcaldía.

Teruel 30 de Abril de 1891.=E1 Alcalde, Luis Urroz.
942—M

Ayuntamiento constitucional de la S. H. ciudad 
de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado abrir un certamen de 
proyectos de Ordenanzas municipales bajo las siguientes 
bases:

1.a Se señala el plazo de ocho meses para la realización de 
los trabajos,

2.a Estos, dentro del citado plazo, se remitirán 4 la Se
cretaría del Ayuntamiento, sin firma ni otra indicación que 
un lema igual al consignado en un sobre (dentro del cual cons
tará el nombre y apellido del autor), y que, perfectamente 
cerrado, acompañará el proyecto de Ordenanzas municipales.

3.a El proyecto tendrá como condición primera la total 
adaptación de todas sus partes al modo de ser del término 
municipal de Zaragoza.

4.a Los diferentes proyectos de Ordenanzas presentados 
al certamen, aparte del estudio que el Ayuntamiento quiera 
hacer de ellos, se someterán para su clasificación á un Jurado 
compuesto de Jurisconsultos, Médicos, Arquitectos, propie
tarios é industriales, que sea perfecta garantía de idoneidad#

5.a Sólo después de declarar el Jurado , cuál proyecto es 
entre todos preferible, se abrirá el sobre correspondiente para 
conocer al autor, que como premio recibirá 2.500 pesetas en 
metálico y la mitad de los ejemplares que el Ayuntamiento 
acuerde imprimir por primera vez> acreditándole el derecho £ 
que de algún modo conste .su nombre en todos los ejem
plares. -

! 6.a El plazo de ocho meses que se señala empezará a eon-
tarse desde el día siguiente al en que estas condiciones se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id .

7.a Se facilitarán al que lo solicite los antecedentes qu© 
existen en Secretaría respecto á bandos, reglamento» y 
acuerdos del Municipio.

Zaragoza 30 de Abril de 1891.—.El Presidente, Leopoldo 
I Anglés.—De acuerdo de S, E., Pedro Vergara, Secretaría,
1 : & ' X—1867
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  m ilita r e s .

ALCAZAR
D . A»a:réa A lctóiz Arias, Capitán del tercer batallón del 

regim iento Infantería de Vad Ras, núm. 53, y  Fiscal en a 
eau&a S eguida de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de Ciudad Real contra el sustituto para Ultramar Ricardo 
Márquez Cárdenas, por no haberse presentado en 0lU(^ d 
Reall á la correentración para su embarque en el mes de Di
ciembre último en que fué llamado.

Por la ¡presente requisitoria llamo, cito y emplazo a R i
cardo Márquez Cárdenas, soldado sustituto, natura de Pue
bla d e Montaíbán, hijo de Félix y de Claudia, soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio zapatero, cuyas senas per- 
son ales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
do s, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co.or tn - 
g ’ aeño, su frente regular, su aire bueno, y de un metro 690 
r ailímetros de estatura, para que en el preciso término de 
i treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca en el cuartel de Al- 
.icázar de San Juan, á mi disposición, para responder á los 
Vcargos que le resulten en la causa que de orden del Excelen
tís im o Sr. Gobernador militar de Ciudad Real se le sigue con 
"motivo de no haberse presentado á la concentración para el 
-embargue;bajo apercibimiento de que sino comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. b .  G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Ricardo Márquez Cár
denas; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al cuartel de esta ciudad, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Abril de 1891.—An
drés Alcañiz. 932—M

ALICANTE

D. Froilán Paredes y Muñoz, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Fiscal de la sumaria seguida á Vicente Buigues Fe
rrando por delito de contrabando, de la que es Secretario Ra
fael Tendero y Gomis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al in
dividuo Vicente Buigues Ferrando, natural de Tenlada, ve
cino de Cabo de Palos, casado, de veintinueve años de edad, 
y  perteneciente á la inscripción marítima de Denia, para que 
en el pienso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta primera requisitoria en la G a c e ta  de M a 
drid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta 
Comisión fiscal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la causa que se le sigue por encon
trarse á bordo de un falucho cargado de tabaco de contra
bando que fué apresado por la barquilla auxiliar del caño
nero Eulalia en aguas de la isla Tabarca en la noche del 2 
de Abril del año último; bajo apercibimiento de que s in o  
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
t a r e s  y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del individuo Vicente Buigues Ferrando; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á esta Comandancia de Marina, y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
*ste día,

Alicante 30 de Abril de 1891.=Froilán Paredes.
933—M

CASTELLON
D. Juan Pérez Arias, primer Teniente de Infantería, Juez 

instructor de causas del cuadro de reclutamiento de la zona 
militar de Castellón, núm. 25, y de la causa seguida de or
den del Sr. Coronel del mismo contra el recluta del reempla
zo del año 1890 Francisco Sorribes Climént, de Castellón, 
por faltar á la concentración para su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Sorribes Cíimént, recluta del reemplazo de 1860, natu
ral de Castellón de la Plana, hijo de Francisco y de María, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción valen
ciana y de un metro 633 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en la oficina de este cuadro, calle de la Trinidad, nú
mero 67 duplicado, á mi disposición, para, responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue con motivo 
de ¿haber faltado á la concentración de su quinta para su des
tino a cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el pl.azo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
representación" la Reina Regente del Reino, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares y de 
policía judicial, pura que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Francisco Sorribes Climént, y 
m  caso de ser habido lo remítan en clase de preso con las ]

seguridad.es convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo abordado en diligencia de este día.

Duda en Castellón de la Plana á 24 de Abril de 1891.=
Junn Pérez A rias.. ^17 M-

CORUÑA
D. Federico Cuadrado Pascual, primer Teniente del bata* 

llón cazadores de Reus, núm. 16.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

s e g u n d a  compañía de dicho batallón José Fernández Incóg
nito, cuyas señas son: natural de Orrea, parroquia de Santa 
Comba, provincia de Lugo, de pelo negro, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente regular, aire ídem, producción buena, y particula
res ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de 
primera deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan ála  busca y cap
tura del citado individuo; y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Alfonso XII 
que ocupa la fuerza de este cuerpo en'ésta población.

.Y para que llegue á noticia de todosinsértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de esta pro-' 
vincia.

La Coruña 29 de Abril de 1391,=E1 Juez instructor, Fe
derico Cuadrado*= Ante mí, el Secretario, Faustino García,

935—M ■■■
GERONA -

D, Francisco Martí Español, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor, nombrado por el Sr. Coronel de esta zona en el ex
pediente del recluta Jerónimo March Geli, por falta de pre
sentación á concentración para ser destinado á cuerpo.

Por la primera cito, llamo y emplazo al recluta Jerónimo 
March Geli, hijo de Andrés y de Antonia, natural de San L o
renzo de la Muga, avecindado en su pueblo, provincia de Ge
rona, de oficio barbero, edad diez y ocho años, estado soltero, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo; ojos pardos, nariz re< 
guiar, barba naciente, boca regular, color sano, su aire mar
cial, su producción buena, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde su publicación en esta requisi
toria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego que 
tengan noticia del paradero del mencionado individuo pro
cedan á su prisión y ordenen su conducción al citado cuar
tel,y á mi disposición.

Gerona 24 de Abril de 1891.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Martí.=Por su mandado, Pedro Turró.

919—M

D. Francisco Marti Español, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de esta zona en el expe
diente del recluta Pedro Oliveros Cuelleee por falta de pre
sentación á concentración para su destino á cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Pedro Oli 
veros Cuelleee, hijo de Pedro de María, natural de Vuire, 
avecincado en el mismo pueblo, provincia de Gerona, de ofi
cio del campo, de edad diez y nueve años, su estado soltero, 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, su producción buena, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado individuo, 
procedan á constituirlo en prisión y manden su conducción 
al citado cuartel, y á mi disposición.

Gerona 23 de Abril de 1891.= E l Capitán, Juez instructor, 
Francisco Martí.=Por su mandado, Pedro Turró Masdeball.

918—M
GIJON

D. Elias Rivero Sierro, Capitán del tercer batallón del re
gimiento Infantería de Andalucía, núm. 55, y Juez instruc
tor de la causa seguida de orden superior contra el recluta 
prófugo denunciado Emilio García Alvarez por no haberse 
presentado oportunamente al llamamiento para el embarque 
con destino á Ultramar.

Por la presente tercer requisitoria llamo, cito y  emplazo 
á Emilio García Alvarez, natural de las Rabias, parroquia de 
Riberas, Concejo de Soto del Barco en la provincia de Ovie
do, Capitanía general de Castilla la  Vieja, hijo de Manuel y 
de María, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas perso
nales no se expresan por no constar en su filiación, para que 
en el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid., compa
rezca en el calabozo del cuartel de Santa Catalina de esta 
villa, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en'el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Antoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la captura del referido Emilio García Alvarez; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las

seguridades convenientes al citado cuartel, y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gijón 30 de Abril de 1891.=Elíás Rivero. 920—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. José Oppell y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
cinco hombres, uno alto, grueso, moreno, con sombrero blan
co y faja negra, como de treinta y cinco á cuarenta años; otro 
bajo con pantalón de pana oscura, como de treinta á treinta y 
cinco años; otro alto, delgado, con barba negra y larga, de 
igual edad que el anterior; otro como de cincuenta años, sin 
dientes, traje de lana clara, todos con bigote, desconocién
dose las señas del quinto, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
personen en la cárcel pública de esta ciudad al intento de 
reponder de los cargos que les resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por robo de dinero y efectos verificado á 
José Arroyo Pérez, vecino de Puente Genil, en el sitio de la 
Granja de aquel término; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de indicados sujetos á la cár
cel de este partido, y á mi disposición.

Dada en Aguilar á 27 de Abril de 1891.=José Opell y 
García.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—2559
ALBERIQUE

D. Domingo Guzmán Martínez y Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda pende expediente ins
truido en virtud de haberse jubilado el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Manuel Bonell Massana, que sir
vió también el de Villajoyosa en la provincia de Alicante; en 
cuyo expediente he mandado en providencia de este día se 
anuncie en la G a c e t a  de M ad rid  el cese del indicado Regis
trador, á fin de que 11 gue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo, para el 
solo efecto de que, transcurridos que sean tres años sin que 
se haya presentado reclamación alguna, le sea devuelta la 
fianza que para el desempeño del cargo tiene prestada el re
petido Sr. Bonell.

Dado en Alberique á 28 de Abril de 1891-.=Domingo Guz
mán Martínez. =  Por su mandado, Licenciado Salustiano 
García. J—2560

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia, 
de Alicante.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y actua
ción del que refrenda, penden autos de concurso voluntario 
de acreedores de la Sociedad propietaria de la Plaza de Toros 
de esta ciudad, compuesta de D. Antonio Espuch y Varó y 
D. José Selfa Espí, en los que por providencia de hoy he acor
dado convocar á todos los acreedores de dicha Sociedad á 
junta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 12 de Mayo 
próximo, á las nueve de la mañana, para el nombramiento 
de un Síndico tercero que sustituya al finado D. Joaquín Ca
reta Roca; previniéndose que la elección tendrá lugar por 
mayoría absoluta de votos de los acreedores que concurran á 
la junta.

Dado en Alicante á 15 de Abril de 1891. =Natalio Gumiel. 
P o r  su  mandado, Rodolfo Izquierdo. 162—P

ATECA

D. Pedro Rebuelta Abogado, Juez municipal de esta villa 
de Ateca, ejerciente funciones del de instrucción por ausencia 
del propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á D Leandro 
Medinabeitia y Ortiz de Zárate, de veintiocho años, soltero, 
Ingeniero, domiciliado que ha sido en Madrid, Barquillo, 34 
duplicado, principal derecha, en donde no fué hallado al 
practicársele uña citación de comparecencia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, conparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en la 
causa contra el mismo y otros seguida sobre delito relativo 
al ejercicio de los cultos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Ateca á 28 de Abril de 1891.=Pedro Rebuelta.=  
De su orden, Juan Manuel Gil. J —2561

AVILA
D. Ramón Carramolino, Juez de instrucción interino del 

partido de Avila.
Por el presente edicto se cita en forma á los gitanos Die

go González Molina, de diez y seis años de edad, soltero, ve
cino de esta ciudad; Tomás Silva Salazar, de veintinueve 
años de edad, soltero, vecino de Madrid; Pedro Romero J i
ménez, de treinta años de edad, casado, vecino de Vellado, y 
Ramón déla Rosa Mendoza, de quince años de edad, soltero, 
vecino de Madrid, todos de oficio tratantes, y Cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la última inserción del presente en la G a c e ta  de
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M a d r id  y Boletines oficiales de e sta  p r o v in c ia  y de la d e Valla
dolid, c om p arezca n  en la sala a u ^ 6ü_eia ¿ e eg(;e J\rzgad0j sit,a 
en la cárcel publica del partq¿0j con G\ qn de prestar una de
claración acordada en la causa me hallo instruyendo por 
hurto de una cerda,

Dado en Av^a á,27 de Abril de 1891.=ítamón Carramo- 
lino.=Por gu mandado, Juan R. Gutiérrez. J—2562

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital con pro
videncia dictada ante mí de 21 del actual en el expediente de 
denuncia y prohibición de enajenar valores, promovido por 
"el Procurador D. Ramón María Casades, en nombre de D. Joa • 
quín María de Vedruna y Pérez, contra D. Salvador Vintró, 
por el presente edicto se hace saber que ha sido alzada la 
prohibición decretada de enajenar los valores siguientes:

Cinco acciones del Banco Híspano Colonial, números 
16.489, 16.793, 17.081, 17.380 y 17.402.

Así como la retención de los intereses y del capital de di
chos valores cuando llegue el caso de su devolución; advir
tiéndose, empero, que queda subsistente la prohibición de 
enajenar y 1a. retención de los intereses y capital de los demás 
valores no mencionados y enumerados en este edicto, y en 
los de 12 de Febrero, 18 de Julio y 16 de Octubre de 1889, so
bre todos los cuales se decretó dicha prohibición, la que cons
ta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Septiembre 
de 1888, en el Boletín oficial de esta provincia de 27 del mis
mo mes y año, y en el Diario de Barcelona del día anterior.

Barcelona 27 de Abril de 189L==E1 Escribano, Licenciado 
Víctor Font. . X —1882

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsedad 
de documentos públicos, ignorándose el actual paradero de 
los procesados Juan Arnau y Auró y Josefa Pie y Rignade, 
se les cita, llama y emplaza para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de responderá 
los cargos que contra los mismos resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
les de los referidos procesados Juan Arnau y Auró y Josefa 
Pie Rignade, natural el primero de Povoleda (Tarragona), 
hijo de Junn y de Teresa, casado, empleado, de cuarenta y 
cinco años de edad, siendo sus señas: estatura un metro 642 
milímetros, ojos pardos, cabello castaño oscuro, con una ci
catriz en la mejilla derecha, y rostro sano; la segunda natu
ral de Salomo (Tarragona), hija de Francisco y Paula, de 
treinta y ocho años de edad, y son sus señas: estatura un 
metro 638 milímetros, ojos pardos, cabello castaño oscuro y 
color sano.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1891.—José Maspóns 
y  Cadafalch.— Florentino Fontcuberta. J—2563

BUJ ALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Jaez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 

por término de cinco días á la mujer, hoy desconocida, que 
diese á luz un niño varón que, recién nacido, fué hallado 
vivo en la cuneta del camino, carretera en construcción de 
esta ciudad á Villa del Río, y como á una legua de la prime
ra, como á las seis de la mañana del domingo 8 de Marzo úl
timo, por Tomás Expósito, de estos vecinos; á la persona 
también desconocida que pusiera dicho niño en el referido 
sitio, y á un hombre cuyas señas al final se expresarán, que 
recogió el precitado niño, de manos del Tomás Expósito, 
para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción y responder los dos primeros á los cargos que les resul
tan en la causa que por tal motivo instruyo.

Y á su vez en nombre de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á jas Autori
dades civiles y mditares y agentes de la policía judicial para 
que practiquen diligencias en busca de las dos personas en 
primer lugar citadas, las que caso de ser habidas, pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes en esta cár
cel de partido, contribuyendo así á la recta administración 
de justicia.

Dado en Bujalance á 25 de Abril de 1891.=José Muñoz 
Boca gra =L1 actuario, Pedro de la Vega.

Señas del sujeto que recogió el %im.
Alto, de buenas carnes, moreno, de unos cuarenta y cinco 

años, se cree que afeitado, y vestido como los jornaleros de 
este país, que llevaba, una burra negra con sus aguaderas y 
un saco vacío. J—25H4

CÓRDOBA—DECANATO
IX  I  ranoisco Fernández Vior, Juez Decano de les de jr i -  

mera instancia de esta ciudad.
Hag’O saber que habiendo fallecido D. Juan Mariano Al

gaba y Trillo Figueroa, haLkndo.se desempeñando el cargo 
de Registrador de la propiedad de e*ia capital, se ha solici
tado por su -cínico heredero la devolución de fianza que aquél 
tenía prestada para ejercer dicho cargo, así como por haberlo

desempeñado antes en Granada y en Montilla, lo cual se pu
blica por medio del presente, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue á 
conocimiento de todos aquellos que tengan que ejercitar al
gún derecho en contra de semejante pretensión.

Córdoba 18 de Abril de 1891.=Francisco Fernández Vior. 
El becretario de gobierno, Licenciado Rafael Pellitero.

J—2565
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pedro Bueno, ;natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Andrés y Josefa, de la edad de diez y siete años, solte
ro, jornalero, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado, sito en la plazuela de la Compañía, 
número 7, para oir los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto; previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, poniéndole en la cár
cel de este partido en clase de detenido, á mi disposición, por 
citada causa.

Dada en Córdoba á 24 de Abril de 189 l.=Manuel Serna é 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—2567

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en la 
demanda civil ordinaria de mayor cuantía, interpuesta por el 

1 Procurador D. José María Aguirre, en nombre de D. Manuel 
y D. Eusebio Rodríguez de Llano y Rernández, contra los 
herederos de Dona Mariana Cha fino y Valdés, sobre pago de 
pesetas; y en atención á haber transcurrido el término del 
primer llamamiento sin haberse personado ninguno de di
chos herederos, se ha acordado emplazarlos por segunda vez 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 528 de la ley de En
juiciamiento civil, para que en el término de cinco días im
prorrogables comparezcan en referidos autos personándose 
en forma.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento á los here
deros de Doña Mariana Chafino y Valdés, en atención á ser 
ignorado su domicilio y paradero, pongo la presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales de esta Corte; previnién
doles que si dejaran transcurrir dicho término sin personarse 
en los autos les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1891.=E1 Escribano, Santos Pinto.
' ; -X—1885 . ' .

VALLADOLID—AUDIENCIA
D, Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza al confinado li

cenciado que ha sido de la Penitenciaría de esta ciudad Ma
nuel Bravo Peral, para que bajo la responsabilidad que esta
blece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Exce
lentísima Audiencia el día 11 del corriente, á las once y me
dia de la mañana, para que como testigo declare en el juicio 
oral y público, acordado para dichos día y hora, procedente 
de la causa seguida contra los conjurados Domingo García 
Hernández y Miguel Fernández García, sobre quebranta
miento de condena.

Dado en Valladolid á 1.° de Mayo de 1891.=Mariano He
rrero Martínez.= Por mandado de S. S., Licenciado Emilio
Frías. J —2670

VILLAC ARRIE DO

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia 
de Villacarriedo y su partido.

Hago saber quq en el juicio declarativo demenor cuantía, 
de que se hará mérito, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y  parte dispositiva es como sigue:

4Sentencia.^—En Villacarriedo, á 18 de Abril de 1891. El
Sr. D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia 
del partido, ha visto el precedente juicio declarativo de me
nor cuantía, entre partes, como demandante D. Félix Trueba 
Pellón, mayor de cincuenta años, propietario, con domicilio 
y vecindad en Vega de Pás, representado por el Procurador
D. Diego de Quevedo y defendido por el Abogado D. Pedro 
Saro, y por la rebeldía del demandado, ausente, de ignorado 
paradero, D. Gabino Martínez Gómez, los estrados del Juz
gado, sobre pago de cantidad de pesetas, de que se confesó 
deudor al primero en documento privado de 17 de Diciembre 
de 1887;

Falla que debía declarar y declara haber lugar á la deman
da formulada y deducida por el Procurador D. Diego de Que- 
vedó, como de D. Félix Trueba Pellón, contra D, Gabino 
Martínez y Gómez, condenando á éste, por tanto, á que pa
gue al primero la cantidad de 175. pesólas é intereses corres
pondientes de laynísma, á razón del 6 por 100 al año, á con
tar desde el 29 de Diciembre del año último de 1890, y satis
faga las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará por edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r e o , según dispone el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil en relación c m el 282 y 283 de la 
misma, á menos que el Procurador Quevedo solicitare dentro 
de segundo día sea notificada personalmente al demandado 
definitivamente juzgando, i ) pronuncia, manda y firma. =  
Eladio R. Valeiras.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de primera 
instancia del partido, celebrando audiencia pública día mes 
y año de su fecha, doy fe. =  Ante mí, Vicente M. Conde.»

Y  en cumplimiento á lo prevenido en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se inserta el presente para su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Villacarriedo á 23 de Abril de 1891.=Eladio Ro
dríguez Valeiras.=Por su mandado, Vicente M. Conde.

X —1884

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de M allorca.
Balance de lo que constituye el activo y pasivo en 31 

de Diciembre de 1890.

ACTIVO Peaettta-
Coste de la v ía .. . . . .    . 7 099 729*16
Tramvia...................................................... K M )'19
Acciones.................................... ...............  212 500
Accionistas .....................    I *. 239.«44‘20
Efectos a recib ir     # 103*57
Repuestos. ............................. . .  ! 209.071 ‘46
Estudios de nuevas vías.....................    19.407*22
Depósitos necesarios............................. * 75
Cuentas transitorias .................   3.027.383*85

Caja:

En efectivo.................................  69 377 05
En el Crédito Balear.................  819.333*21

------------------- 888.710*26

11.797.198*91
PASIVO . —

CaPitaI..................  - .........................  6.125.000
Efectos á pagar:

Obligaciones ..................  5.225.058*76
Papares al Tesoro público rein

tegrables..................................  103.154*26
T, ' ,------------------------------------- -------------------- 5.333 213*02
Fondo de reserva  ........................................ 85.296*37
Acreedores por depósitos en garantía..............  45i‘25
Dividendos á satisfacer........................................  1.918*50
Corresponsales  .......... .........................** # * * 10.440*71
Ganancias y pérdidas................ Í7Í.876‘06
Remanentes del año anterior.. 69.000

•-----------------   240.876CG6

 —  -----------   .. .  . — — — I------------------------------ iis&iam-oi

• 31 de Diciembre de 1890.=E1 Presidente, Antonio
Marques.=EI Tenedor de libros, Jaime Bestard. =  El Direc
tor general, Guillermo Moragues. X —*1683

N avegación  é Industria.
Balance general de esta Sociedad correspondiente al ejercicio del 

aprobado m junta general de accionistas celebrada 
el 2o de Abnl de 1891.

ACTIVO Pesetas.

Í T reS” .........................    240.000
™ !?r.e s ...................................................................  546.463*05
Depósitos en garantía ........  61*000
Préstamos. . . . . .    ...................................... I , / / .
Obligaciones a cobrar.................................... , c . 598*75
Mobiliario para los vapores  ............ .. 11 ' 222*22
Valores en cartera     * # 3 (£ q
C a ja .. . . . . .  .......................................  94/217*82
Vanos deudores.....................................................  403,624*26

1.604.082-50 
PASIVO ——

Obligaciones  ...................     28.769*92
g aPital.  ...................     1.250.000
Fondo de reserva.. . . . . . .......................................  137.300*56
Obligaciones a pagar.  .............    4.4Ü0Y5
Varios acreedores .....................       133.401*87
Beneficios por liquidar..   ............ .. 50*160

1.604.032*50

Barcelona 2 de Mayo de 1891.= E i Administrador, Berna- 
be Monaco. X - 188I ^

Pantano de M onteagudo.

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Calle de Vñlamieva, núm. 16, hotel)
JNo habiendo podido celebrarse por falta de asistencia de 

señores accionistas y número de acciones la junta gene al or
dinaria convocada para el día 1.° de Febrero último, tendrá 
ésta lugar á las dos de la tarde del día 24 del actual en el lo 
cal de estas oficinas, con arreglo á lo que dispone el tít. 8.°, 
artículo 24 de los estatutos.

Los acuerdos que se tomen en esta junta serán válidos y  
obligatorios para todos los acción stas, sea cual fuere el nú
mero de las que asistan, según así lo establece el citado titu 
lo 8.°, art. 24, de los referidos estatutos.

Madrid 5 de Mayo de 189L=E1 Presidente, Jacinto María
E.UÍZ. . X —1887

Compañía general M adrileña de E lectricidad .
La junta general; anunciada que ha de celebrarse el día 4 

de Junio próximo, tendrá lugar á las once de su muran".
Madrid 5 de Mayo de l89L =L os Administradores Delega-* 

dos, L. Waldmann y R. M. Lobo. X — 188Q
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La Artesana.

S O C I E D A D  M I N E R A
La Sociedad minera La Artesana, en junta general extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 

de Abril de 1891, acordó repartir nn dividendo pasivo de 
'24,090 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse 
antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este 
anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de 
Argutoosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio 
que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán 
amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios.
D, Manuel Pérez del Molino.

Miguel Pérez del Molino.
Rafael Díaz de la Barcena.
Juan Quintana.
C ándido del Olmo.
Silvestre Nafarrate.
Ju a n  A ntonio Vellido.
A lejandro Polanco.

Torrelavega 6 do Abril de 1891. =E1 Presidente Manuel 
Pérez del Molino,=Por acuerdo, el Secretario, Rafael Bar
cenas. ^ —1819—22

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día de 5  Mayo (U 1 8 9 1 , c o m p a ra d a  con la  
del día anterior. ____________________________

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS' PÚBLICOS ~ ......
Día 4. , Día 5;

D eada p i p e t e a  al i  por 100 in te rio r .' 77*10. 77*35 « -30 -75
á plazo. 7 7‘50 77^5-30-40-35-30

77‘25 fin cor. fir.,
• . • cam bio m . 77*325

77‘60 fin cor. fir., 
0*45 p rim a . 

pegtmñm* 78M0 78*25-05-60-10-35
78*50-75 

7740-45-90 
7340-77*50-78*70 

M wwhs* B V JV, is  103 y 200peseta* 77‘60 73 OjO 77*70-75
Idem  Id, al 4 por ICO e x te r io r    78*20 78*30-45-50-40-35

áplaxo. » 78‘40 fin cor. vo í.
con num eración . 

pequeños. 78*80 79 {q:M9‘75
78*45-40-55-80*50 

79*25-80 OfO 
79*40-78*50

Mrnwíf, *eri3t GyW, á* 100y  200pesetas » 79*30
M e a  a m o r t iz a re  al 4 p er 1 0 0 . . . . . . . . .  89’20 89*30-40-50

pequeños.. 89*65 89*25-50-60-55-80
89*40-45-65

O bligaciones del T e co"o, de 5.000 pese
tas , ai 5 por Op 1, am ortizab les ■ 
en  30 de Jun io  d* 18 U, núm eros 1
i  2 0 .0 0 0 . . . . . . . ._______________    100*40 100*40

B ille tes h ipo tecarios de C u b a , 1886. 103*40 103*55-70-60
Idem  Id. id ., em isión  de 1890, núm eros

1 al 340.000.  .............................    97*70 97*80-90-95-85
O bligaciones del A yuntam iento  de Ma

d rid . do. ppsñtas  i» 82 OjO
Banco H ipotecario  de E spañ a .—Cédulas

a l 5 por 100 ........................................     » »
Idem  id. id. id. id , núm eros l ¿ 125.000. 100*85 »
O bligaciones, em isión de 1885, al 5

por 100, núm eros 1 á 40.000....................... » 100*50
Acciones del Banco efe E sp añ a . . . . . . . . .  422 ©¡0 423 OfO-424 0t0

424*50
Id tm  del Banco H ipotecario  de E spaña,

1 0 0 .0 0 0 ..        125 0¡0 »
Idem  de ia C om pañía a r re n d a ta r ia  de ta 

bacos (ca rp e ta s  p ro v is io n a le s ). .  _____  » »
Idem  id. id. id. acciones al p o r ta d o r . . . .  » 87*50-88 0 |0

á -plazo, » 88 C[0 a l 15 cor. fir.
Idem  id. id. id . can tidades p eq u eñ as . . 87*50 88 0[0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r a  p l a z a s  d e l  R e i n o .

&.4.ÑQ E3NEFICI0 DA&O BENEFICIO

A l b a c e t e . . . . . .  0**0 $ L o g ro ñ o   e*25 »
A l c o y . . . . . . . 0*£0 » L o r c a . . . . . . . . .  0*70 *
A l i c a n t e . . . . . .  C*5¿S »  L u g o . . . . . . . . .  e*S0 »
A lm e r í a . , . . . . , !  0*25 * M á l a g a . . . . . . .  0*20 »
A v i l a . , . , . , . . . ;  0 l25 » M u rc ia    0*23 »
B a d a jo z ,.......... ! 0*30 » O r e n s e . . . , . , .  0=30 »
B arcelona ..'. 0 20  » O v i e d o . , . . . , .  0*25 »
B é ja r . . . . . . . . .  5 » F a len c ia   0*30 »
B i lb a o . .« . . . .  ri :o » Palm a Mallor.® 0 C25 »
B u rg o s . . . . .  Ô 0  » P am p lo n a .. . . .  0*25 *
C á c e re s   £í*80 » P o n te v e d ra . . .  0 ‘85 »
C á d iz ............• • • ' 0*50 ! a R eu s................ . o *50 »
C a r ta g e n a . . . .  .0*20 ¡ » S a lam anca  0*25 ' »
C a s t d í í n .........: 0*30 : * San S eb astián . 6 *S0 1 »
C iudad R e a l . .  0*35 ■ » S a n ta n d e r   6*20 »
C ó r d o b a . . . . . .  0*30 ; » . S u .  Cruz T fe .. 0*35 : »
Cornña . . . . . . .  6-25 » -Santiago  0*20 ¡ »
C u e n c a  Ovio i ■ » Segoviá   0*30 »
F e r ro l    0*25 » S e v i l la  . . .  0*20 »
G ero n a ............ .  0 ^ 5  » S o r i a . . .   0*30 »
G ijón  . . . :  0*25 » T a r r a g o n a . . . .  0 425 ' s»
G ra n a d a   O'fíó » Tal.* la  R e in a , 6*70 »
g u a d a la j a r a . J  <«35 » T e ru e l...............  0*83 . »
M a ro . . . . . . . . .  0 ‘25 » T o ledo .   0 *3 ¿ ! »
m n e l v a , . . . . . ,  t**í5 » L ú d e la   0*65' ■ »
f * ? 80* ...........  0=20 * V a l e n c i a . . ; ■ 0*20 *
J a é n . , . . . . . . . .  o*'íO » V a l l a d o l i d . , 0*25 »
Je re z  F ro n te ra  0*¿0 » V ííco   ! 0*20 »
L e ó n . . . . . . . . .  o ;*0  ,  V i t o r i a . , . . . , ;  l
l é r i d a .    0*20 » Z am ora  ' 0*30 »

«••••< ■ 0*25' ■» , Z a r a g o z a . . , , .  0*20 i»
i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PAH/S 4  DE MAYO DE 1891

/  p e rp e tu a  a i 4 por 109 ex te rio r  & 75*40
[ la cm  id. id, in te r io r ......................................  4  »

Fmth?¿ Idem  a in o n izab le  a l 2  por 1 0 0 .................. |  w
ñ#Us. . , . •* * : i *7 p0-* ?7'* ex rer5or   .................... 4  » I

f D-.íWa al 2 por 100 ex te rio r, 4  *
\ 'it-nca ái Cuba, 1886.................   4  499*50

Wmd;9$ frange  3 p r r  i?"................................     a  94*55
. . . . . .  J 4 í ;2 ¡..-r 100    ............. ¿ . 4 104*65

*>n¿ oí id v i  i .  g losas (% Spl por i 00) . . . .  & 95 7 [ 15

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
I.ond-S i, 4 Iz , ¡ibr- e-Morlina, 28T 0-28* 14 p ese ta s , 
íaem ,  ̂ (cbo d i- -  Í:L id ., 26*07 -28*10 id.
avííía:, a v}^‘? id. id ,, 25*20 id-
; ; 7 ' 1 : ^  ' 1 ií2‘> *MS‘M 5 '8 5 d . Id.

„ f  r '{>- - f  7 '-- if.-rcoft, í cnefieic* 4 panel. 3 *3 5 ,
Iae,,e, a eenc du-á v ista, U , iJL  3=30. 1

O b s e rv a to r io  da M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 5  de Mayo de 1891.

ATTTTUA t e m p e r a t u r a  í
íii y humedad del aire 

. J ' L  = = = = =  DISECCIÓN ipqTAnn
EOS&S red-acida 7 ESTAD°

mXstro.'- Seco. H"£ £ de- dased8lTÍe ^ n del C ,6l°-

6 mftfi&na.. 706*19 640 4*4 ENE,, B.R lig. Casi cub.°
¿mañana.* 705*40 13*2 9:0 N E. . .  B risa,. Idem.

12 del d ía . . . 705*24 15 8 9=0 N Id. Re. Idem,
3 de la tarde 704*85 15 8 9"5 NNE,. Id.lig.* ídem.
6 d& la tarde 704*86 14‘6 ÍP2 ENE.. Viento Idem.
Sdeiancobe 706*28 10*8 7*4 ENE.. B.a lig.j Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra, ••••»•»••• ' 18*9
Idem m ínim a.. .........................................      '3*6

Diferencia,.  ....................   15* 3
Temperatura máxima al Bol, á dos metros do la tierra. 25*5
Idosti Id, dentro de una esfera de c ris ta l................ .... 60*1

Diferencia. .............................     • •». 33r6
Temperatura máxima & cielo descubierto junto i  k

tierra, vegetal ó laborable     37 * 0
Idscfl. mínima, Id.. 0&1

D iferencia..... 36ff
Velocidad del vi cato en k s  últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ............................................          314
Oscilación barométrica, id. (milimetros)................. . 1*8
Altura Id, con respecto í  la media anual, á las nueve

de la noche  .................. .. — 0*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 6 de Julio de 1891.

Altera Tempera- F.,
Í>«'«sátric5: tara Fama atg4o fe!ads

LE0ÍXSW0ES M  OoU»».
milímetres. males. Tiento Tiento.

So Sebastián, 765*4 13*0 N O ... Calma, C ubierto.. Trafcq.*
Bilbao   12*5 N O ... Brisa.. Idem  Idem.
O viedo ...... 764*1 12*6 N . . . . - ídem .. Nuboso.... »
Corufia (7 h.) 763*7 15*5 N , . . .  Id .lig J  Casi cub.® Trauq.*
Santiago..., 763*7 1357 N O ,.. Caima. Nuboso.,.. i»
O re n se ...... 765*4 11‘5 N E ... Brisa.. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo..  764*1 H f2 N .. . . .  Calma, Id e m ... . . .  Tranq.8

Oporto,. . . . .
Lisboa (i h.) 782v9 WS N ... . .  Viento, Idem Oleaje.
Ciceros........
Badajos  762*7 20^5 NE.,.. Calma, Idem  »

£.Fern.(7h.) 762*5 16*9 ESE.. ídem .. Idem   T rasq.8
S e v il la . . . . .  761*8 20*0 O  ídem .. ídem ,...* . »
M álag a ..... 761*3 18*0 SE. .. Viento» Nuboso.,.. Trano*8
G ranada .... 760*8 I5'I N E.. .■ B risa., Despejado, »A

A lican te .... 761*6 19*8 S E .. .  Viento. Nuboso,... Rizada.
M u rc ia .,. . .  760 6 17*2 N E .,, Calma. Despejado. »
Valónela.i,.» 761=3 14*6 SE .... Idem .. N uboso... *
P alm a.  753*7 17"5 N .. . . .  B risa.. Despejado. Tranq.®
Barcelona... 762*0 13*2 f í , . . . .  Id. lig. Lluvioso. . Oleaje.

Teruel   762*4 6*4 N . . . .  B risa.. Cubierto. .  »
E arágcza ... 764*0 13*0 N O ... Viento. Id e m ...... »
S o r ia . . . . . . .  763*5 8*0 N . . . .  Brisa., ídem ... . . .  »
B u rg o s .,. . ,  764*8 7*2 N. . . .  Idem .. Nuboso.... »
León. . . . . . .  762*8 IC’O S Calma, Idem  »
Valladolid,. 763*5 11*0 N E ... Brisa.. Id é m ......
Salamanca.. 763*8 9*8 SE . . .  Idem .. Desnofado. »
S egovia ,.... 763*0 6*3 N E ... Idem .. C ubierto.. »

M a d rid ..... 762*1 13*2 N E ... Idem .. Casi cub.°. »
E scorial..... >» 11*0 N E ... Idem.. Nuboso..,. »
CiudadReaL 760*3 H J0 . NO...  Calma, Cubierto.. »
A b áce to ..., 761*4 12*3 S E . . .  B risa.. Despejado; ■ »

   765-3 9*8 SO. . .  Id. lig.® Nuboso.... »
u m -N e z ,... 764*8 8*4 S E .. .  Brisa.. Brumoso.. »
%i. Mathieu.. 763=9 13=2 N E ... Calma. Lluvioso. .
ísk d /A ix ... 762*0. 11*4 N E .., Brisa,. Cubierto.»
B ia rn tz ,..,. 763*1 12̂ 8 N . . . .  ídem .. ídem  »
Ciermont. . .  762*0 8*9 N .. . , .  Caima. íd e m .. . . .  » %
Perpiñán . . .  760*9 10*2 N O ... Brisa., Lluvioso. .  »
M c i e 758*6 14*0 SE. ., ídem .. Nuboso.... »
Misa,. . . . . . .  - 769*7 14*2 NNE.. Caima Nebuloso.. »

Fom. . . . . .  758*5 16'5 BE. . .  B.a lig. Casicub.8. »
> p a  . . . . .
a 759*2 im  » Calma. C ubierto.. »

..* .r 758*0 16*7 N O ... Idem .. Idem   »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según  datos recib idos de las  cap ita le s  h a s ta  la s  once de 
la  noche de ayer, h a  llovido en P a lm a , S an  S eb astián  y  A li
can te .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e  os partan remitidos por la Administración principal 

c’@ Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoa 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios d i los ar
tículos' de consumo en el. día de ayer los siguientes:

Carne de mea, de' 0*80 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo*. - 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo,
Jamón, da 2 W  á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, ds CF40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garhansos, de 0*50 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón .vegetal, de 0*18 á 0‘JcO pesetas el kilogramo.

Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 peseta» el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 A 8 pesetas ©I 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y & 8 pesetas el d«-» 

ealitro.

BESES DECOLLADAS Número.

Vacas.  ...........     239
Carneros,       ■ »
Corderos ...............     620
Lechales*  ......................................   »
T e m e r á s .... . . .......................    123

T otal  * * *. *................ 982

Su peso en kilogramos.................... 54.725

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*61 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*92 á 1*98 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Ornen* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
capital m  el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo   .....................  1.718*91
Segovia................           1.250*03
N orte,. ................ 18.538*46
Bilbao .............................. o.................. 833*76
Aragón  .........       872*25
Va!eneia|.. . . . . .    ................................    4,268*01
Mediodía..  .................................................. . 20,042*79
Ciudad R eal..      ...........     2,938*98
Imperial...............................................    821*03
Arganda.................      525*30
Correos..  ............................................  1.490*35
Matadero de vacas. .............................. 12.051*17

T o t a l   .................  CúB dU oT
Recaudado en igual fecha el año anterior   42.867*02

Diferencia en este día de más...............  22.484*02

Madrid 5 de Mayo de I891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p á ñ a  p a r a  e laño de 1891. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la planta Laja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20Segunda ídem..............   12Tercera ídem.........................   8En rústica...............................  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l b c c ió r
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á tos 

señores suBcritores el tomo de sentencias ‘del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889.

SA N T O S D E L  D IA
San Juan Ante Portan Latinamyy San Juan Damas ceno, 

confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar-
íqb*~ M  rey gue rabié.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y media.—E l señor 
lu is  el Tumbón, ó despacho de huevos frescos, —El robo de la ca
lle del Gato.—El mesón del Sevillano.—La caza del oso, ó el 
tendero de comestibles.

CIRCO BE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—  
Gran función patriótica en honor del Teniente Ruiz, y dedi
cada al Ejército. Serán invitadas SS. MM. y AA. y la Comi
sión del monumento.—(Véanse los carteles.)

CIRCO BE COLON. — A las ocho y tres cuartos. —  
(Primer día de moda).—Grande y variada función de ejerci
cios gimnásticos, cómico-mímico-acrobátieos, y la pantomi
ma acuática de gran espectáculo, dirigida por Mr. Reddish-

Entrada general, 50 céntimos de Deseta.


